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Otra de 30 de noviembí’e de 1940 por la que se prorroga 
hasta el 31 diciem bre 1941 el plazo de inscripción en 
el Registro de la Propiedad Intelectual.—Página 8712. 
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Catedrático numerario de Perspectiva, de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos de Valencia.— Pá
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xiliares'de la c ita d a :Escuela—Página 8713.- ..

Otra de 13 de diciembre de 1940 por la. que se nombra 
Secretario de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
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ción de sanción, a los Profesores de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona que se mencionan.—Pági
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1940 por la que se establece la Sección Naval del Frente de 

Juventudes.
El propósito de asegurar la formación política y premilitar de los jóvenes españoles, a que responde 

la Ley fundamental -del Frente .de Juventudes, exige regular las modalidades que la acción educativa de éste 
debe tener cuando se aplique a quienes normalmente hayan de prestar servicio en las Fuerzas Navales o 
en la Aviación. Para atender a la primera de estas misiones, se establece la Sección Naval del-Frente de 
Juventudes, regulada por los preceptos de esta Ley.

En su lirtud, ,
d i s p o n g o :

 Artículo primero.—Se establece la Sección Naval del Frente de Juventudes de Falange Española Tra-̂  
d&ionalista de las J. O. N. S., bajo el mando del Delegado Nacional de éste, para la formación, dentro del. 
espíritu y las normas del Movimiento, de los jóvenes que normalmente harán su servicio militar en la Ar
mada, asi como de los que aspiren a ejercer las profesiones de la Marina de*Guerra o Mercante, flota pes
quera y servicios auxiliares de ,1a misma.

Artículo segundo,—La Inspección de la disciplina y la educación premarinera de'la Sección Naval co
rresponde a un Jefe de la Armada designado por el Jefe Nacional del Movimiento, a propuesta del Minia, 
tro de Marina.

Artículo tercero—Al frente de la Sección Naval del Frente de Juventudes estará un.Delegado Cen
tral de la misma, nombrado por el Delegado Nacional del Frente de Juventudes de Falange Española Tra- 
.dicionalista de las J, O. N, S. oído"el Inspector Naval.

Artículo cuarto.—Para reglamentar el gobierno y la administración de la Sección Naval del Frente 
.<&Juventudes, existirá un Consejo Central de la misma, integrado por:

El Delegado Nacional del Frente de Juventudes del Partido.
El Inspector Naval.
El Delegado Centrál de la Sección Naval.
Dos Jefes u Oficiales de la Armada, designados por el Ministro de Marina.
Dos Militantes de Falange Española Tradicionalista de las J. O. N. S., designados por la Secretarla Ge

neral del Movimiento, uno de ellos a propuesta del Delegado Nacional del Frente de Juventudes.
Con voz, pero sin voto, formará parte del Consejo un Jefe u Oficial de la Intendencia de la Arma

da, encargado de la administración de la Obra. 1
Un representante del Ministerio de Industria y Comercio, designado a propuesta del Director Gene

ral de Comunicaciones Marítimas.
Artículo, quinto.—La Sección Naval del Frente de Juventudes se organizará en aquellos lugares «úya 

situación costera permita los ejercicios propios de la formación premarinera y se encuadrará en Brigadas 
y Trozos, «en ia medida que el número de sus afiliados permita.

La Sección Naval estará dividida en los grados correspondientes a los que, según un criterio de clasi
ficación por edad, esten establecidos en el sistema general del Frente de Juventudes.

Artículo sexto. A Fs efectos de dirección y educación políticas, las Secciones Navales dependen de los 
mandos generales del Frente de Juventudes. La formación premarinera corresponde a los Mandos e Ins
tructores de las Brigadas y Trozos, los cuales serán designados por el Delegado Central de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes. Los Comandantes de Marina cooperarán con el Inspector Naval en las funciones 
inspectoras de la labor premarinera de las Brigadas.

Artículo Séptimo.—Los jóvenes que hubiesen adquirido en la Sección Naval del Frente de Juventu
des la suficiencia necesaria regularmente acreditada, realizarán sus servicios militares en la Armada 
con las reducciones y beneficios que reglamentariamente se establezcan.

Las'enseñanzas recibidas en, la Sección Naval, conlplementadas con el tiempo de permanencia en 
las filas de la Organización Juvenil que se considere suficiente m los preceptos del reglamento, serán 
válidas para obtener los beneficios concedidos a los miembros de aquéllas en orden a su servicio militar.
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Artículo octavo.—La Sección Naval del Frente de Juventudes establecerá Escuelas en las que, con 
preferencia, los jóvenes procedentes de las Brigadas y, en su caso, de las otras secciones del Frente de 
Juventudes, realicen los estudios de Segunda Enseñanza o. de tipo profesional necesarios para el in 
greso en las carreras Naval-Militar o Mercante, o en las Escuelas preparatorias para las diversas pro
fesiones de la Armada.

En la Sección Naval se establecerán las becas necesarias para que los alumnos de mejor vocación 
tengan acceso a los títulos y ‘ profesiones, navales, según su capacidad.

Los Directores de las Escuelas serán nombrados por el Consejo Central.
 Artículo noveno.—La Sección Naval del Frente de Juventudes cubrirá sus gastos con las cantidades 

anualmente consignadas para este fin en los presupuestos de los Ministerios de Marina, Industria y Co
mercio y Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., asi como con las aportaciones de par
ticulares y subvenciones que concedan las Diputaciones, Ayuntamientos, Cámaras de Industria y Nave
gación, Sindicatos, etcétera.

Artículo décimo.— Cualquier Organización cuyos fines, expresos implícitos, coincidiesen con los de 
las Instituciones reguladas en esta Ley, quedará incorporada y adaptada a las normas de esta disposición.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a catorce de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 10 de diciembre de 1940 por el que se 
reglamentan las funciones propias de la Asesoría 
Jurídica de Ja Presidencia del Gobierno.

Ante la conveniencia de que aparezca claramente 
determinado en todo momento el cometido propio 
de cada uno de los diferentes Servicios que integran 
la Presidencia del Gobierno, estableciendo la debida 
delimitación de funciones entre las de carácter pu
ramente administrativo y las de aquellos otros que 
por su naturaleza y circunstancias exigen un más 
detenido estudio de las cuestiones de Derecho que de 
ellos puedan derivarse; previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—La Asesoría Jurídica es el cen

tro consultivo de la Presidencia del Gobierno encar
gada de informar en Derecho, verbalmente o por 
escrito, al Presidente del Gobierno, al Subsecretario 
de la Presidencia*# a todos y cada uno de los Cen
tros directivos que puedan integrarla.

La Asesoría Jurídica^1 queda bajo la inmediata y 
directa dependencia del Subsecretario y será desem
peñada por funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Abogados del Estado, ejerciendo el más antiguo 
de ellos las funciones de Jefe, de acuerdo con lo es
tablecido en sus Estatutos.

Artículo segundo.—El informe de la Asesoría Ju
rídica será necesario:

Primero.— En todas las cuéstiones referentes a 
personalidad y representación de los individuos y 
colectividades que para gestionar, contratar u obli
garse comparezcan ante la Presidencia del Gobierno.

Segundo.—En aquellos expedientes en los que se 
aleguen derechos de índole civil que puedan dar lu
gar a reclamaciones judiciales.

Tercero.—En los expedientes de contratos que re
quieran otorgamiento de escritura pública.

Cuarto.—En la interpretación y alcance de los 
contratos que por J.a Presidencia del Gobierno o Cen
tros directivos dependientes de la misma se hayan 
otorgado y en cuanto se refiere a la prórroga, nova
ción, rescisión o anulación de aquéllos y, en general, 
sobre la procedencia del ejercicio de las acciones que 
de los mismos puedan derivarse, sin perjuicio de las 
facultades que sobre este último extremo competen 
a la Dirección General de lo Contencioso.

Quinto.— En la preparación y redacción de plie
gos de condiciones y bases para subastas y concursos.

Sexto.—En la constitución, sustitución, anulación, 
cancelación y devolución de fianzas. Un Abogado del 
Estado formará parte de la Mesa en los actos de ad
judicación de concursos y subastas que se lleven a 
cabo por la Presidencia del Gobierno o Centros d i
rectivos de la misma.

Artículo tercero.— El Presidente del Gobierno y el 
Subsecretario de la Presidencia podrán acordar- que, 
además de los casos previstos en el artículo anterior, 
pasen a informe de la Asesoría Jurídica todos. aqüe.-x
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lo s  asuntos en que se estime conveniente conocer su 
dictamen, aun cuando éste no sea preceptivo por dis
posición reglamentaria.

Articulo cuarto.— El acuerdo de que Informe la 
Asesoría en un determinado expediente no exime a 
los Negociados y Secciones de formular su propuesta 
previa, siempre que se trate de asuntos de carácter 
administrativo propios del especial cometido de 'di
chas Secciones o Negociados, conforme a las dispo
siciones reglamentarias;

Artículo quinto.— Los expedientes en que haya in
formado la Asesoría Jurídica serán devueltos por ésta 
directamente al Subsecretario, cuando se trate de 
materias en las que no sea preceptivo e indispensa
ble dicho dictamen. En los casos previstos en el ar
tículo segundo, la Asesoría, una vez informados los 
expedientes, los remitirá al Negociado o Sección a 
que por razón de la naturaleza del asunto corres
ponda su tramitación.

Artículo sexto—Quedan derogadas cuantas disT 
posiciones se'opongan a lo establecido en el presente 
Decreto,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de diciembre de 1940 por el que 
se crea una Delegación del Gobierno cerca de 
las Industrias Siderúrgicas, dependiendo de la 
Presidencia del Gobierno.
La necesidad de garantizar la preferencia que 

las disposiciones- vigentes, o las que en lo sucesivo 
se dicten, otorgan a los suministros de productos 
siderúrgicos que para sus peculiares atenciones re
quieran los Ministerios de Ejército, Marina y Aire 
y aquellos otros servicios de los demás Departa
mentos a quienes se concedan esas preferencias, asi 
como que tales suministros se realicen en los pla
zos debidos, obliga a la creación de un órgano que 
fiscalice tales servicios, celando que los planes de 
fabricación de las industrias siderúrgicas compren
dan, precisamente, aquellos productos que más ne
cesarios sean a las necesidades nacionales.

A ese fin responde la creación de una Delega
ción del Gobierno cerca de las referidas industrias 
que> dependiendo de la Presidencia del. Gobierno, 
en su aspecto administrativo y en cuanto represen
ta coordinación de la acción de los Ministerios afec
tados, mantenga con ellos relaciones directas que 
faciliten su gestión.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P  O N G O :

Artículo primero,— Con el fin de celar que en la 
distribución de los productos elaborados por las in

dustrias siderúrgicas se cumplan las órdenes y pre
ferencias establecidas y las que„el interés nacional 
pueda determinar en lo sucesivo para atenciones 
y servicios de carácter especial y urgente de los 
distintos Departamentos ministeriales, se crea, de
pendiendo de la Presidencia del Gobierno, una De
legación oficial con residencia en Bilbao. El Jefe 
de la citada Delegación* tendrá facultades inspec
toras, pudiendo intervenir en la producción y ac
tividades. comerciales de las Empresas y Entidades 
productoras y distribuidoras.

Artículo segundo.— Se atribuye también a la in
dicad^ Delegación, el vigilar que los suministros se 
efectúen, en los plazos debidos, proponiendo la co
rrección de las deficiencias que observe, así como 
que las referidas industrias produzcan lo más ne
cesario y conveniente al interés nacional.

Artículo tercero.— No obstante la dependencia 
orgánica y administrativa que la Delegación tiene 
de la Presidencia del Gobierno, su Jefe tendrá di
recta relación con .los Ministerios de Ejército, Ma
rina, Aire e Industria y Comercio para todos los 
asuntos que son de su competencia, recibiendo de 
ellos, también directamente, las instrucciones ne
cesarias para el mejor servicio. No obstante, cuan
do se trate de asuntos de concurrencia de intere
ses de dichos Ministerios 0 de prioridad entre ellos, 
elevará cén su informe el asunto a la Presidencia 
del Gobierno, la que, oí fio, en su caso, al Alto Estado 
Mayor, elevará al Gobierno propuesta de resolución.

Artículo cuarto.— La Delegación quedará consti
tuida en* un plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de este Decreto y su Jefe ele
vará .a la Presidencia del Gobierno, inmediatamen. 
te, una propuesta de las Subdelegaciones que con
sidere necesario establecer; plantilla de personal y 
presupuesto de su coste. Transcurridos otros quin
ce días, someterá a aprobación de la Presidencia, el 
proyecto de Reglamento por él que haya de regirse 
la Delegación en sus funciones. El Ministro de Ha
cienda habilitará los créditos precisos para el sos
tenimiento de la Delegación.

Artículo quinto.— Las propuestas de sanción a 
las infracciones cometidas por las Entidades afec
tadas por este Decreto, se harán por el Jefe de la 
Delegación a la Presidencia del Gobierno, ante la 
que podrán recurrir los sancionados en el plazo de 
ocho días, contados a partir de su notificación por 
el citado Jefe.

Artículo sexto.— Por la Presidencia del Gobierno 
se dictarán todas las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 19 de diciembre de 1940 por la que 

se nombra Delegado oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas a d on  Luis Ruiz del 
Portal.

Nombro Delegado oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas y Entidades distribuidoras de 
sus productos, a don Luis Kuiz del Portal, Coronel 
de Artillería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecinueve de .diciembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 sobre mora
torias judiciales.

Vencida la moratoria promulgada en cinco de 
septiembre del año en curso, es'preciso volver a la 
normalidad, pero sin olvidar aquellas necesarias cau
telas que la realidad nacional exige. Las medidas de 
prudencia de que son meditado reflejo los Decretos 
de primero de diciembre de mil novecientos treinta 
y seis, veintiuno de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete, veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho y las prórrogas sucesivas de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve 
y diecisiete de mayo y cinco de septiembre del año 
actual, no han perdido enteramente su oportunidad, 
como lo revela el dictado de las circunstancias pre
sentes.

Grave daño podría causarse en la economía de la 
propiedad inmobiliaria si. levantándose la prohibi
ción para todas las acciones ejercitadas y hoy en 
suspenso, se diera lugar a la acumulación de subas
tas casi simultáneas, que produciría, indudablemen
te, un fenómeno de depreciación que es preciso evitar.

En atención a tales motivos y para dar al pro
blema la adecuación necesaria al tiempo y a las con
veniencias de la Economía nacional, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Queda prorrogada por un mes, 
a contar desde la promulgación de esta disposición, 
la moratoria respecto de todas las acciones ejerci
tadas con anterioridad al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, relativa a los procedimien
tos que se tuvieron en cuenta en los Decretos de pri
mero de diciembre de mil novecientos treinta y seis, 
veintiuno de septiembre de mil novecientos treinta y

siete y veinte de septiembre de mil novecientos trein
ta y ocho. Una vez transcurrido este nuevo plazo de 
un mes quedará alzada, sin necesidad de nueva dis
posición, la moratoria respecto de esta clase de ac
ciones.

Sin embargo, en aquellos casos en que el deudor 
justificara ser, a su vez, acreedor por otro título dis
tinto de suma bloqueada o de cantidad afecta por 
la moratoria general en cuantia superior, en ambos 
supuestos, al cincuenta por ciento de su deuda, se 
entenderá comprendida su obligación en la prórroga 
a que se refieren los siguientes artículos.

Artículo segundo.—Se amplía hasta el primero de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno, y con' e fec
to retroactivo al treinta de noviembre del año en 
curso, la moratoria otorgada con respecto a las ac
ciones que se hayan ejercitado con posterioridad al 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis 
y con sujeción a los procedimientoe aludidos en los 
Decretos citados en el artículo anterior.

Artículo tercero.—Las acciones o derechos prove- • 
nientes de actos o contratos posteriores a la libera
ción y que se ejerciten después de la promulgación 
deteste Decreto, quedan libres de toda moratoria y 
se sustanciarán sin suspensión de ninguna clase por 
los trámites adecuados a su naturaleza y ejercicio.

Artículo cuarto.—Lo acordado se entiende sin per
juicio de las acciones que, dentro del plazo legal y 
por los motivos legítimos que autoriza la Ley de cin 
co de noviembre de mil novecientos cuarenta sobre 
contratación en zona roja, se hayan ejercitado o se 

, ejerciten respecto de los contratos y derechos u obli
gaciones dimanantes de los mismos, que hayañ dado 
lugar a procedimientos de ejecución afectados fcor 
las moratorias a que el presente Decreto se refiere.

El ejercicio de dichas acciones determinará la pa
ralización del procedimiento de ejecución mientras 
no se decida el juicio incoado con sujeción a di
cha Ley.

Artículo quinto.—Siempre que sea procedente en 
los procedimientos respecto de los cuales venza la 

ónoratoria, los Secretarios judiciales, al practicar la 
liquidación de intereses y principal, harán las deduc
ciones que por condonación legal se preceptúan en 
la expresada Ley de cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta, v

Artículo sexto.— Queda autorizado el Ministro de 
Justicia para acordar las disposiciones que exija la 
aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de diciembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 por 
la que se destina al Servicio del Pro
tectorado al Ingeniero de Montes 
don Santiago Sánchez Cozar.

limo. Sr.: Como resultado del Con
curso celebrado para proveer entre In
genieros de Montes del Estado una 
plaza vacante en la Región Central 
del Protectorado de España en Ma
rruecos, dotada con el sueldo de siete 
mil setecientas pesetas anuales y seis 

' mil pesetas, también anuales, de gra
tificación,

Este Ministerio, vista la propuesta 
de esa Dirección General y oído el pa
recer del Alto Comisario, ha tenido a 
bien disponer que don Santiago Sán
chez Cozar, concursante por el turno 
de «Ex Cautivos», pase al Servicio* del 
Protectorado donde le será expedido 
nombramiento para el ejercicio del 
cargo concursado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de diciembre de 1940 
por la que se aprueba el expediente 
de fusión de los Municipios de Villa
sabariego de Ucieza, Robladillo y Vi
llamorco con su agregado de Miña
na, ambos de la provincia de Pa
lencia, con la denominación de Val
de-Ucieza y capitalidad en Robla
dillo.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros 
en 13 del ‘ corriente mes de diciembre 
ha acordado aprobar el expediente de 
fusión de los Municipios de Villasaba- 
riego de Uciéza, Robladillo y Villamor- 
co, con su agregado Miñana, ambos 
de la provincia de Palcncia, con la de
nominación de Valde-Ucieza y capita
lidad de Robladillo.

Lo q u e ‘ comunico a V. I. para su 
conocimiento, efectos consiguientes e 
inserción de la presente en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

ORDENES de 11 y 12 de diciembre de 
1940 por la que se declara en situa
ción de jubilados a los Carteros ur
banos don Antonio Fonz Velilla y 
don José Bruzo Izquierdo.
limo! Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Direcció i General 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
titulo tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 2*2 de octubre 
de 1926 y el articulo primero del De
creto de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1939, he te
nido a bien declarar en situación de 
jubilado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda y 
a partir del ella 4 de febrero de 1941 
que cumple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano mayor de primera cla
se, que disfruta en activo el sueldo 
anual de seis mil pesetas don Anto
nio Fonz VeliHa, adscrito a la Car
tería de la Administración Principal 
de Huesca.

Lo digo a V. 1. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940 — 

p. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estadó de 22 de octubre 
de 1926, y el artículo primero del De
creto de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1939, he te- 

: nido a bien declarar en situación de 
jubilado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda y 
a partir del día 14 de febrero de 1941 
que cumple la edad' reglamentaria, al 
Cartero urbano mayor de primera cla
se, que disfruta en activo el sueldo 
anual de seis mil pesetas, don José 
Bruzo Izquierdo, adscrito a la Carte
ría de la Administración Principal de 
Córdoba. . *

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que se declara excedente en 
su empleo por incorporación al Ejér
cito al Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos don Horacio Leblic y 
Fluiters.
lim o: Sr.: Debiendo incorporarse a 

filas como' perteneciente al reemplazo

de 1937, a virtud de revisión, el Ofi
cial primero de Telégrafos don Ho
racio Leblic Fluiters, aceptando la 
propuesta de esa Dirección General, 
y vistos el artículo 39. del vigente Re
glamento Orgánico y el Decreto de 
2 de noviembre último, modificativo 
de aquel artículo y concordantes, he 
tenido a bien disponer que el expre
sado funcionario sea. declarado ex
cedente en su' empleo en la forma y 
condiciones establecidas para ello por 
aquel precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus efec
tos.
- Dios guarde a V. I> muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo, Sr. Director General de Correos
y Telecomunicación.

ORDENES de 14 de diciembre de 1940 
por las que se concede licencia por 
embarazo a los Auxiliares femeni
nos de Correos que se mencionan.

limo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 
15 de septiembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino de 
Correos, con el haber anual de 4.000 
pesetas y destino en la Administra
c i ó n  Principal. de Valladolid. doña 
Rafaela Camino Carreño, licencia por 
embarazo, con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a ’C’. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1940.-*- 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. S r.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 15 de septiembre de 1926, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correos, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Ad
ministración Principal de Granada, 
doña Josefa López Dantart, licencia 
por embarazo, con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.
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Lo digo a V. I. a los efectos  
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de diciembre de 1940—  

P. D., José L. de Letona.

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que se concede un mes de  
licencia, sin sueldo, a la Telegrafista 
doña Concepción Ramírez Daban.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada en 23 de noviembre ullinio por la 
Telegrafista del# Centro de Cádiz doña 
Concepción Ramírez Dabán, solicitan
do en forma ^reglamentaria se le cun- 
oeda im mes de licencia sin sueldo, y 
teniendo en cuenta los informes emi
tidos en el expediente de su razón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner con arreglo a lo establecido en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para ejecución de 
la Ley de 22 de julio del mismo año, 
que a la indicada Telegrafista señora ¡ 
R&míre£ Daban le sea concedido el mes ! 
de licencia sin sueldo que solicita y que 
se le empezará a contar desde el dia 
siguiente al én que cause baja en 
los servicios a que se halla afecta.
' Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos que correspondan.

Dias guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, .16 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de diciembre dé 1940 
por la que se concede prórroga de 
licencia por enfermedad al Oficial 
primero del Cuerpo de Correos don 
Juan Muñoz-Cobo y Fresco.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de bases, de 22 de julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
Oíicial primero del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Subalterna de Arjona 
(Jaén), don Juan Muñoz-Qobo y Fres
co. prórroga de la licencia por enfer
medad, con medio sueldo, para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de su salud.

Lo digo a V. I . . a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

I lmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE  
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

CONCURSOS
ORDEN de 30 de noviembre de 1940 

por la que se convocan a Concurso en 
los Establecimientos que se relacionan, 

las plazas cuyo número y  
especialidades se detallan, de Alumnos 
de las Escuelas de Formación Profesional 

 Obrera de la Industria Militar.

tSe sacaira Concurso en los Estable* 
cimientas militares que más abajo se 
relacionan las plazas de Alumnos de 
las Escuelas de Formación Profesional 
Obrera de. la Industria Militar, cuyo 
número y especialidades que han de 
cursar se detallan, con arreglo a lo 
dispuesto en ei Reglamento de 28 de 
mayo de 1940, publicado en el «Diario 
Oficial» de 14 de junio del corriente 
año, en el cual se especifican las con
diciones que han de reunir los aspi
rantes. Este Reglamento estará expues
to en dichos Centros industriales a dis
posición de las personas a quien pueda 
interesar este anuncio.

Las instancias deberán ser dirigidas 
a los Directores de . los Establecimien
tos repetidas, dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación de esta 
Orden. j

Relación de los Alumnos que se citan, con especialidades que han de cursar
En el Parque y Maestranza de  

Artillería de Madrid 
10 Armeros.
3 Guarnicioneros.
3 Carpinteros-carreteros.
4 Maquinistas-electricistas.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
 de Sevilla

4 Ajustadores-armeros.
2 Guarnicioneros.
4 Ajustadores.
2 Carpinteros.
2 Torneros. v
3 Ajustadores-artificieros.

En el Parque y Maestranza de  
Artillería de Barcelona

10 Ajustadores.
10 Armeros.

En el Parque y Maestranza de  
Artillería de ha Coruña

5 Ajustadores.
4 Torneros.
3 Fresado res.
2 Forjadores.
2 Fundidores.
1 Electricista.
1 Modelista.

1 Chapista.
1 Delineante.
2 Soldadores.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
 de Melilla

2 Forjadores.
2 Chapistas.
1 Sopletista.
2 Polvoristas.
1 Ayudante químico.
2 Fresado res.
3 Guarnicioneras.
6 Armeras.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Tetuán (Ceuta)

6 Mecánicos.
6 Ajustadores.
6 Electricistas.
6 Carpinteros.
6 Fundidores.

En el Parque de Artillería de Burgos
20 Ajustadores.
10 Guarnicioneros,
10 Carpinteros.

En el Parque de Artillería de Valladolid
5 Armeros.
2 Fresadores.
5 Torneros.
5 Ajustadores.
2 Forjadores.
3 Guarnicioneros.

En la Fábrica de Artillería de Sevilla
2 Carpinteros-modelistas.
2 Moldistas.
2 Electricistas.
4 Torneros.

10 Ajustadores.

En la Fábrica Nacional de Palencia
10 Torneros.
8 Ajustadores. 

v 3 Fresadores.
2 Electricistas.
1 Fundidor.
1 Carpintero-modelista.

En la Fábrica Nacional de Toledo

18 Torneros.
15 Ajustadores.
2 Electricistas.
2 Fundidores.
3 Fresadores.

En la Fábrica de Armas de La Coruña
15 Mecánicos-ajustadores.
10 Torneros.
10 Fresadores.
5 Mecánicos-electricistas.

En la Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada

10 Herreros.
8 Químicos.
4 Electricistas.
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En la Fábrica de Pólvoras de M urcia,
4 Polvoristas.
4 Ajustadores-mecánicos.
2 Preparadores químicos
2 Electricistas.

En la Fábrica de Armas de Oviedo 
. 50 Armeros.

En la Fábrica Nucionf.il de Trubia
20 Ajustadores..
20 Torneros.
10 Modelistas.

. ' 10 Moldeadores.
Madrid, 30 de noviembre, de 1940.

VARELA 

ORDEN de 7 de diciem bre de 1940 por 
la que se anuncia Concurso para cu
brir una vacante de Capitán de In
tendencia   en la Delegación del G o
bierno Político Militar en la Zona 
Sur del Protectorado d e  lo s  Territo
rios de Ifni y S ahara .

Existiendo una vacante de Capitán 
de * Intendencia en la Delegación del 
Gobierno Político M ilitar en la Zona 
Sur del Protectorado de los Territo
rios de Ifni, y Sahara, se anuncia el 
correspondiente concurso, debiendo los 
solicitantes hacerlo por instancia di
rigida al Al(/’> Comisario de España 
en Marruecos, a la que acompañarán la 
docum entación (.ue dispone el artícu
lo tercero de la Orden de 3 de julio 
último («D. O.» núm. 148), en el pla
zo de quince días r. partir de la fe 
cha de, la publicación de esta Or*en 
en ei «Diario Oficial».

M adrid, 7 de diciembre de 1940.

. VARÉLA

Ba j a s  
ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 

por la que causa baja en la Delega
ción del G obierno Político Militar, en  
la Zona Sur del Protectorado, el Te
nien te Provisional de In fantería don  
Eulogio Alonso Castañeda.

A propuesta del M inisterio de Asun
tos Exteriores, causa baja en la. Dele
gación  del Gobierno Político Militar, en 
la Zona Sur del Protectorado, el Te
niente Provisional de Infantería don 
Eulogio Alonso Castañeda, quedando 
en Ceuta a disposición del General Je
fe del E jército de M arruecos,. en cuya 
plaza debe seguir los cursos pre-aca- 
dém icos...............

Madrid, 6 de diciem bre de 1940.

VARELA

ORDEN de. 6 de diciem bre de 1940 
por la que causa baja en la Delega
ción del G obierno Político Militar, 
en el Sahara, el A lférez Provisional 
de Infantería don G a b r i e l  Ruiz 
Jaime. 

Causa baja en la Delegación del Go- ¡ 
bierno Político Militar, en, el Sahara 
(Zona Sekia el R ám ara), el Alférez 
Provisional de Infantería don Gabriel 
Auiz Jaime, que deberá continuar en 
situación d e '«p rocesa d o» en la plaza 
de Ceuta.

Madrid, 6 de diciembre de 1940.

VARELA

Destinos 

ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 por 
la que se designa para c ubrir vacan
te  de su em pleo en el G obierno Po
lítico. M ilit á r  de Ifni y Sahara al 
Practicante dün Manuel San Román  
M éndez .

A. propuesta del M inisterio de Asun
tos Exteriores se designa para cubrir 
la vacante que de su empleo existe *en 
el Gobierno Político-M ilitar de Ifn i y 
Sahara al Practicante M ilitar del 
C. A. S. E. don Manuel San Rom án 
M éndez; que uctualm entl presta sus 
servicios en  la Mehal-la 'Jalifiana de 
Tetuán núm ero 1.

Madrid, 6 de diciembre de 1940.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones 

(Personal civil)

ORDEN de 12 de diciem bre de 1940 por 
 la que se declara con  derecho a pen
sión a doña Angela y doña Carmen  
Fernández Silvestre. 

Por la Presidencia de este Conse
jo  Supremo, se dice con esta fechá 
a la Dirección general de la Deuda v ' 
Clases Pasivas lo siguiente:

«Este C onsejo Supremo, e'n virtu^ 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembré de 1939 (D. O. núm ero 1, 
anexo), ha declarado • con derecho al.

percibo de la pensión de 6.000 pesetas 
anuales, concedida com o gracia ..es
pecial-por la Ley de 27 dé septiembre 
de 1940. (D. O. número 224), a^dpfia 
Angela y doña Carmen Fernández 
Silvestre, com o tías del- Comandante 
de Caballería don M anuel Fernández 
Silvestre Duarte, muerto gloriosam en
te.. en la Cruzada, cuya pensión les 
será abonada en tanto conserven la 
aptitud legal y en com patibilidad .con 
•la de 1.200 pesetas anuales que per
ciben com o huérfanas del Com andan
te don Víctor Fernández Villar».

Lo que de orden del Exemo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para su co 
nocim iento y dem ás-efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 

Madrid, 12 de diciembre de 1940.
E1 General Secretario, Arturo. Cebrián.

Excmo. Sr.... 

ORDEN de 28 de septiem bre de 1940 
por la que se declara con  derecho a 
pensión a doña Elisa Alem án y Ca

brera y  otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Suprem o se dice con esta fecha a la 
D irección  General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente :,

,«Este Consejo Supremo, en virtüd 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904- y 5 de 
septiembre de 1939 («D ia r io ’ Oficial» 
núm ero 1, anexo), h a ’ declarado con 
derecho a  pensión a los com prendi- ’ 
dos en la unida relación, que empieza 
con  doña Elisa Alem án y Cabrera y 
term ina c o n  doña M anuela M artín 
Pesquera, cuyos haberes pasivos se Ies 
satisfarán en la form a que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que, de orden del Excmo. Sr. Pre
siden te , manifiesto a  V. E. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid; 28 de septiembre de 1940.— 

El General Secretario, Arturo C ebilás.

Excmo. Sr. ... - - • •
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Elisa Alemán y Cabrera ..«¿v*... Huérfana .. E. M. G................. . General de División don Teodoro Alemán y Gon
zález ................................................. .................

Doña Concepción Alvarez • Pacheco ... Huérfanas . Infantería Coronel don Enrique Alvarez Fernández .............Doña Matilde Alvarez Pacheco .........

Doña Consuelo Esteban Valentín ... Viuda __ Sanidad ................. Subinspector don Victorino Delgado Piris .............
Doña Isabel Madrigal Concellón ......
Doña Rita Ramos Portal ................... .

Huérfana ... Idem ......... .......... Subinspector don Ramón Madrigal y Legazpi ......
Comisario de Guerra don Laureano Tonréiro Seijas,

Teniente don Salustiano Martínez Barba —

Viuda ...... Intervención ........

Doña Teresa Oliver AiSa ............... . Idem ......... Carabineros
Doña Francisca Miguel Gallego ..'.... 
Doña Angustias Rájel Alvarez .........

Huérfana ... 
Viuda

Guardia Civil ......
Idem ....................

Suboficial don José Miguel Larrea .................. . . . . .
Sargento don José Reja Castillo .................................

Doña Rosa Suñé Vidal ................................ Idem ............. Carabineros ............. Sargento don José Duch Camí .........................................
Doña Concepción Mendoza Torralba... 
Doña Catalina Pablo Ferrer ..................

Idem .............
Idem ...........

Idem ........................ i . Sargento don Carmelo Camero González .............
Auxiliar Máyor don Manuel Cólera S alas ........... „Intendencia . . . . . . . . .

Doña Margarita Alvarez de Seara 
Olañeta ................................................ .Idem ..........

Idem ........
Infantería..... .. Coronel don Francisco Civero Yarta

Doña Juana Arjonilla Piñar ...... .

Doña Dolores Torres Garrido . . . . . . . . .

Idem ............ Teniente Coronel don José María Guillén Escolar
y Noriega ..................................................................

Alférez don José Quirós de la Vega ..............................Idem ............. Artillería .......
Doña Josefa Pérez Rodrigo ............. ..... Idem ............. Caballería .................. Alférez don Rafael Valcárcel' Benavent ......................

Doña Virginia López-Chicherri y Gar
cía Caro . . ......................................................... Idem , i.. Armada ........ .............. Comandante don Carlos Souza Alvarez ............

Teniente Coronel don Guillermo Cabestany y Sán
chez Silva ...... ............................................................

T en ien te  Coronel don A lfredo 7,anntc* Cre«;no

Doña Manuela Armengol Boloix ___

Doña María Marín Martínez ... . .

Idem ..... Infantería

Idem Carabineros
Doña Crescencia Martín González ... 
Doña Encarnación González Cercas...

Idem ...^ ..... Infantería......
AVAüvAiVv Vvi vXivi VivXl XxIIiUVlv VivOUv ***»•«
Capitán don Valentín Lechuga Maítín ..................
Capitán don Félix Fernández BergaIdem ......... Guardia Civil ........

Doña Isabel María García Palazón .. . Idem ............. Idem .............. . Teniente don Angel Bejaraño Díaz
Doña Dolores Herrera Iriarte ......... Idem ......... ‘ Idem ........................... Alférez don Juan Carricondo González ......................
Doña Agueda Gutiérrez Pinel . . . . Idem ......... Idem .............. ..... Brigada don Víctor González Gómez ....................
Doña Carmen Anaya Ara ................... .
Doña Rosario Azcorra Larragán 
Doña María Olivas Narro ...........

Idem ......... Idem ...^ ............ Brigada don Angel Ferrero García ................................
Idem .............
Idem .........

Carabineros .............
Brig. O.’ Topográf.

C. A. S. E.................

Sargento don José Fernández Lazcano .................
Jefe de Taller don Félix Bartolomé González ........

Doña Rosalía Valdés Loeches ..............
Doña Rosario Valdés Loeches ................

Huérfanas .. Auxiliar don Julio Valdés Junco ................................. .
1

Doña Eulogia Alovera Calvo .............
Doña María de los Angeles Suárez 

Abelleira .............................................

Viuda «r.. Idem ..... C onserie don TVTAiirieio Ca'reíc» TVTVvrcnc -

Idem ...... . Intendencia
.1

Capitán don Emilio Miranda Martín . .
Doña Manuela Seoane Barros ... Idem ......... Armada ...... Operario don Pedro Martínez Fernández . . .  . .

Don Agustín Muelas Miguel ..................
Dona Josefa Ramos Perrera ......r .... .

Padres ........... Reg. In. Alhucemas Sargento don Angel Muelas Ramos ............................

Don José 1 -ó |kv , n*eal ..............................
Cazad. Navas, 2 . . .Doña Amable Díaz de la Fuente ......

Don Pedro Lafuente González 
Doña Epifanía Ramos .................. .

Idem ...... Sargento don Benito Lépez Díaz ...... ....................

Idem ......... Reg. Aér. Levante Sargento don Pedro Lafuente Ramos

Don Vicente Vara Franco . . . . . . . . . ____
Doña Tomasa Rebollo Sanz Idem ...... . Inf. S. Quintín, 25. Cabo Vivencio Vara Rebollo w ............

Don Domingo Larrayoz Sánchez ......
.Doña* Manuela Carneiro . . . _ ............. Idem .......... Inf. M. Castilla, 8. Cabo José Larrayoz Carneiro . . . .

/
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

G obierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar 
conocimiento a losin

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de lapen
sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  
D E  L O S

INTERESADOS

O
bservacion

esDía Mes Año Pueblo Provincia

3.750.00

3.000.00

3.000.00
1.875.00
1.250.00

1.000.00
1.041.00 
1.000,00

377,48 . 
882,96 

1.000,00

2.375.00

2.750.00
1.250.00
1.250.00

3.000,00
i

2.250.00
2.750.00 
•1.500,00
1.875.00
1.250.00 
1.000,00
1.125.00
1.062.50 
1.082,46
1.250.00

1.000,00'

1.437.50

989,06 
• 412,50

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

793.50

Gerona ............
i

M adrid  ............

Idem  ...'..............
I d e m ..................
La  Coruña

Barcelona ......
M adrid  .............
S evilla  .......... .
Lérida  ...............
Toledo ..... ........
Baleares ..........

Guipúzcoa ,.

Jaén .......i........
M adrid  ............
Valencia Cid ...

Idem  ...:............

B a rc e lo n a ........
M urcia
M a d r id ..............
I d e m ..................
M urcia ............
A lm ería ..........
M a d r id ...............
Barcelona
M alaga ............
M adrid  ...... .

Id e m ..................
\

Id e m ..................

L a  Coruña ......
Idem  ..... ......... .

Zam ora ............

Lugo ..... .-7..-.......

Soria ...............

Va lladp lid  

N avarra  , v ^ . . .

Ley de 2Ü dt 
inayo de Itíó9

Decreto de 22 de 
enero de 192e 
(D. 0. ,núme
ro 20).

Decretos\de Ha 
cienda de 6 de 
mayo y 7, de 
agosto de 1931 
(D. O. uime 
ros 101 y 177;

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

6 febrero 1939 

25 junio 1936

21 febrero 1931
29 octubre 1936
30 m arzo 1940

17 noviem bre 1937 
11 ju lio  19.37
11 abril 1940
27 enerq 1938 

8 ju lio  1938
24 ‘ ju lio  1940

t -

3 noviem bre 1939

21 febrero 1940
14 agosto 1936 
14* abril 1939

24 mayo 1937

22 ju lio  1936*
5 ju lio  1940 

19 ' jun io 1936
25 ju lio  1938
19 febrero 1938 
17 junio 1939
28 diciembre 1937
20 abril 1937 
13 julio 1939
6 agosto 1939

12 mayo 1939

19 junio 1936

30 noviem bre 1938
23 diciem bre 1938

17 febrero * 1938

15 jun io  1937 

15 m ayo 1938

4 agosto 1938
\ ■

30 m arzo 1938

G erona .............

M adrid ............ j

Id e m ..................
Id e m ..................
l a Coruña ......

Barcelona ......
M adrid  ............
Sevilla ..... •........
Lérida ..............
Toledo ..............
Mahón ..... ........i

Guipú zcoa ......

Jaén .............. ;..
M adrid  ............
Valencia Cid ...

Id e m ..............

Barcelona ..... .
Cartagena .......
M adrid ..... ........
Idem ...................
M urcia ............
A lm ería ...........
M adrid  ............
Barcelona ........
M álaga ............
M adrid  ............

ídem  .....7........

Idem  ................

F. del Caudillo. 
La  Coruña ..

Zam ora ............

Lugo .........V.......

Soria .........

Valladolid  ........

N avarra  ...777...

G erona ......... .

| M adrid  ...................

i V
¡' Idem  .....................
i ídem  .......... •..........
j La Coruña ..........

! M a taró ................ .
■ M adrid  ..................
: Sevilla  ....................
i Seros ...................

Toledo ..................
M ahón ............... .

San Seba.stián ......

L inares ’
Antequera ..............
\ a len da  del Cid,

Idem  .......... .......
¡
1
i Barcelona .............
| C a r ta g e n a ..............
i M adrid  .................
¡ Idem  .....................
! M urcia ......... .......

A ’meria ..............
M adrid  .................
Huesca ..................
M álaga ................
M adrid .......... .—

ídem  ....................
\

ídem  .............. .

El Ferrol áa\ Clló 
ídem  .....r...........

Zam ora .................

Puebla del B rollór

M edinaceli ..........

. Átaquines .7;r........

A rranz-Orquín , .

G erona ......

M adrid  ......

Idem  ..........
Idem  ...........
La  Coruña...

Barcelona ...
M adrid  .......

, Sevilla  .......
Lérida .......
Toledo .......
Baleares ....

Guipúzcoa...

, Jaén ,....d...
. M álaga ......
. Valencia Cid

Idem  ..........

Barcelona ...
. M urcia .v.‘...
. M adrid  ......
. Idem  ..........
. M urcia ......
. A lm ería ......
. M adrid  .....
. Huesca ...... "
. M álaga ......
. M adrid  ......

. Idem  ..........

. Id e m ............

. La  Coruña ..
. Idem  ..........

Zam ora ......

1 Lugo ..... .

. Soria ..........

. V allado lid  .. 

N ava rra  «...

2

3

4

5  -
6

•7

8
9

10

11
12

13

14

15 .
16

17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Raimundo Lázaro Lafuente ......
Doña Máría Alvaro Marín .................

Don Tomás Librero González ..........
Doña Isabel del Pozo ........... ............

Don Matías Linaga Fernández .........
Doña Victoria Alonso Linaga ..........

Don Julián * Machado Pérez .............
Doña Agustina Machado Hernández...

Don Matías Castro González .............
'Doña Esperanza Aira Rodríguez ......

Don Francisco Barba Dácal .............  
Doña Vicenta Basteiro Pérez ..............

Don Mariano Ocariz Monasterioguren. 
Doña Victoria Salvidea Cortázar ......

Don Ulpiano Gutiérrez Ruiz .............
Doña Carlota Vega Hoyo ................... .

Don Eustaquio Yáñez Cuéllas ...........
Doña Emilia Sánchez ........................

i
Don Francisco Crespo González ......
Doña Matea Martínez Pérez ......... .

Don Santiago Fernández Ganzo ......
Doña Cecilia Ortiz Alcega .................

Don Juan Ciria Fernández .................
Doña Inés Fernández -Carnicero ......

Don Juan Miguel Iztueta Esnaol t̂ ... 
Doña Carmen Garmendía ...................

Don Felipe Martín Martín .................
Doña Basilia Luquero Casado .........

Don José Senra Castiñeira .................
Doña Preciosa Castiñeira García ......-
Don Celestino Rodríguez Mecos ........
Doña Felisa Rodríguez Calle .............

Don José María Lizarralde Gu'rrucha-
ga ..................... :............... ....................

Doña Petra Ateiza Lasa ....................

Don Rodrigo Lobato M ateos,....... .
Doña Josefa Lobato Becerra .............

Don Manuel Lanseros Losada ...........
Doña Crisanta Marchán ..v ................

Don Basilio Bethencourt Díaz ..........
Doña Ernestina del Pino Marrero ...

Don Sinforoso Lima Santos'....'........
Doña Deferiría Márquez ............... .

Padres .........

Idem ....’......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

I$em .........

Ídem ..........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem............

Idem ..........

Idem ........ ...

Idem ..........

Tdém ..........

Idem ..........

Idem .....i....

Idem ..........

Idem ..........

F. E. T. Soria ......

7.° Grupo Sanidad. 

F. E. T. Burgos ... 

Inf. Tenerife, 39 ... 

Inf. Mérida, 35 .... 

Inf. Toledo, 26 ..: 

Inf. Mérida, 35....

Infantería, 54 ......

Inf. Montaña 30. 

7.° Grupo Sanidad 

Inf. Zamora, 19 ... 

Inf. Granáda, 18... 

Inf. América, 23 ...

Inf. S Quintín, 25.

Inf. Montaña. 31... 
Bón. Montaña. 8...

Inf. Zamora. 29 ... 
F. E. T. Navarra...

Inf. América, 23 ...

Inf. Cádiz, 23 ......

Inf. Toledo, 26 ... 

Grupo Ingen. 1 ... 

Inf. Granada, 8 ...

Cabo Pedro Lázaro Alvaño ................................. .

Cabo Crescencio Librero del Pozo ....................

Cabo Ignacio Linaga Alonso ...............................

Soldado Inocencio Machado Machado .................

Soldado José Castro Aira ......................................

Soldado José Barba Besteiro ...............................

Soldado Teófilo Ocaviz Salvidea ...................

Soldado Federico Gutiérrez Vega ............. .......

Soldado Manuel Yáñez Sánchez ................... .

Soldado Arturo Crespo Martínez .......................

Soldado Feliciano Fernández Ortiz ................... .

Soldado Teófilo Ciria Fernández .......................

Soldado José Iztueta Garmendía ......................

Soldado Daniel Felipe Martín Luquero ,..........

Soldado Manuel Senra Castiñeira ......................
Soldado Emilio Senra Castiñeira .......................

Soldado Vicente Rodríguez Rodríguez ................
Falangista Fidencio Rodríguez Rodríguez ........

Soldado Víctor Lizarralde Ateiza ............... .......

Soldado Domingo Lobato Lobato .......................

Soldado Herminio Lanseros Marchán ...............

Soldado Miguel Bethencourt del Pino .............

Soldado Aurelio Lima Márquez .........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los In

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

\
FECHA 

en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50 

'  693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

C93,50
693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

69^,50

S o ria  ..................

Segovia .............

B urgos .............

T en erife  ...........

Lugo ..................

Idem  ..................

A lava .................

S a n ta n d e r  .......

Oviedo ...............

V alladolid

<!

S a n ta n d e r  .......

Soria  ................

G uipúzcoa ......

V alladolid  ......

L a Coruña ......

M adrid  ............

G uipúzcoa ......

Cádiz ...............

Z am ora  ...........

T en erife  ..........

H ueiva  ......

i

lista tu to ’ de C la 
ses Fas i v a s 
del E stado . cL 
22 dx octubre 
d e 1926 *......

20

6

10

12

28

1

14

19

19

14 £ 

3

1 13 

19

14

31 
7 i

1.7
12

10

30

28

5

7

enero

enero

enero

ab ril

oc tu b re

febrero

diciem bre

ju n io

febrero

jeptiem bre

*
enero

abril

enero

m arzo

julio
jepliem brt

ju n io
enero

m ayo

enero

m ayo

febrero

enero

1939

1938

1939'

1936

1936

1939 

1938 

1938

1938 

! 1938

1939

1937 

1939

1938

1938 
: 1938

1988
1939

1937

1938 

1938

1938

1939

S o ria  ..................

Segovia ..............

B urgos ..........

T en erife  ....... ..

Lugo ..................

Idem  ..................

A lava .................

S a n ta n d e r  .......

Oviedo ...............

V alladolid  .......

S a n ta n d e r  .......

So ria  ..................

G uipúzcoa 

V alladolid  ......

La. Cor uña  .......

L e ó n ....................

G uipúzcoa .......

C ádiz ................

Z am ora ........... .

T enerife  ..........!

H ueiva  . .. . .......

Sotillo del R incón.

O lambí* a da  ...........

A ran d a  de Duero. 

P u e rto  de la  Luz. 

P u eb la  de Brollón.

G om eán  ..................

C iriano  ....................

R i va m o n tan  al M.

R ivadese lla  ...........

M. de Vega ...........

Isla  ............................

¡ N avalcaballo  ........

B elaúnza  ................

V allado lid  ...............

j V im lanzo ..............
i

C astrovega ...........

Azcoitia ..................

Je rez  de la  Jp\ ...

D onadillo  ..............

G iiim ar ...................

...........

S o ria  ....... .

Segovia , ...

B urgos .......

T enerife

Lugo ...........

j Idem  ...........

A lava ...........

S a n ta n d e r  ..

Oviedo ........

Valladolid  ... 

S a n ta n d e r  ... 

So ria  ...........

• G uipúzcoa .. 

V alladolid ...

• La C nruña .. 

León ...........

• G uipúzcoa .,

• C ádiz ...........

• Z am ora , .

• T en erife  ....

• H u e lv i* * ... .

17
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N O M B R E   D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Parentesco 
con los

causantes.

A r m a ,  C u e r p o  
o U nidad a que
p erten ecen  los

causantes.
C L A S E S  Y N O M B R E S  DE LOS C A U S A N T E S

Don Juan de Mata García Sierra . . .  
Doña Ignacia Esteban Resino ................

Don Aurelio Martín 'Munido .......................
Doña Gabriela Moreno Munida ..............

Don Faustino Metala Rojas .............
Doña Juana Tobía Ocio ......... ..........

Don Francisco Sánchez Serrano 
Doña Emilia Gómez Sánchez ................

Don Nicasio Bejaranó Pérez, •................ ..
Doña Adoración Martín González ....

Don Eslcbah Martínez Fernández . . .  
Doña Benita Entrena .................... .

Don Rogelio Lunar Sauvedra ......... .
Doña Elisa Barón Clara .........

Don. Manuel Boiras Roas ................
Doñá Mercedes Martínez diarieros ...

Don Simeón López Gómez . . . . 1 ..................
Doña Juana Magro ...................... ..........................

Don Esteban Martínez Sarasa ........ ..
Doña Josefa Sanz Sarasa ............ ................

Don Antonio Lobo Martínez ............. j
Doña Gumersinda Escuelero Fernán- i 

Í P ' 7 .. ......................  !

Don Quirico López do Vallejo ................
Dona Pan.a t_.oi>,v i-.- Luzuriaga ..........

Don Martín Ortega Barrio
Doña Maxim iána' Bajón Barrio ...........

Don Pedro Jovellar Guillomía ................
Don Francisco Lozano Grillo ................ .
Don Ensebio Buendía Córdoba ................
Don Francisco Carretero Caballero ...

Doña Pilar Orbeta Hidalgo . . . : ..................
Doña Purificación López López .................
Doña Trinidad Fernández Rodríguez . .
Doña Catalina Luna Camacho ................
Doña Rosalía Medina Parias .......................
Doña María Salgado Diez ........................
Doña Amparo G arda G arda ...................
Doña Rosa González de Herrero y 

Pérez de Mendí burén .................... ..............

Doña.Genoveva Aviles Trinidad
Doña Leona . Itoiz García ..................................
Doña María Carrera Cacieodo
Doña Clotilde Cobanera López .......
Doña Leonor Ee he ver r iota Echeva

rría .................... ....................................................................
Doña Manuela Ecenarro Olaizola 
Doña Dolores Colmenares Gómez .....

' Padres ........

Ick i ................
1
¡

1 Idem .............. :

Id em  ...........

ídem  ................

Idem ................

Idem  ................

>Idem .........

Idem ......

Idem ..........

i

; Idem .........

i
Ick*...............

Idem ...... :..

P a d re .....................
Idem .................
Id em  ................

I Id em  ................

MncIrL ............
Idem ................

Tdem ........ ..
Idem .........
Idem . . , ..........
Idem .........
Idem ................

Viuda ...............

Madre ........ ..
¡ M e m  .............. ..

ídem .......... .
Idem .........

¡
. I dem • ................

Id e m  .......... .
í d e m  . . . . . . . . .

lnf. Montaña, 13... 

Inl. Toledo. 26 ... 

Transmisiones 

Lnf. Toledo 26 ... 

Rcg. Mclilla, 2 

Rcg. Ceuta, 1 ,, ,,

Legióp ..................

Idem ..................

Id e m .....................

F. E. T. Vizcaya, ...

F. E. T. Zamora.

F. E. T. Vizcaya ...

F. E. T. Falencia.

Grup. Expío. 7 .... 
Div. Flechas Azules
F. E. T. León ......
G. C. Conv Grnda.

Armada ................
4.a Rcg Aerea •......
Inf. Oviedo. 8 
lnf. S. Quintín, 25. 
Zap. MinadordS, 7, 
Artillería Armada- 
Artillería, 47 ........

Art. Mont. Segovia

División 105 .........
Zapadores. 6 ' ........
Moni. Flan des 5.. 
Inf S Marcial 22.

ínf. Aragón, 17 ... 
Inf. América, 23 ... 
Legión » . . . . .7 7 » , ,

, Soldado Arturo García Esteban .................................... . . . . . . . .

Soldado Federico Martín Moreno ................................ t t . . , .

, Soldado Aureliano Metala Tobía .............................................

Soldado Justino Sánchez G óm ez ............................................ .

Soldado Manuel Be jarano Martín .......................................

Legionario Antonio Lunar Burón .................. ..........

%
Legionario Luis Beiras Martínez ; ........................ ...........

V •

Legionario Manuel López Magro .................................,...v.

Falangista Jesús 'Martínez Sanz .......'.........

Falangista Isaac lobo  Escudero ‘. . v .................

Falangista Francisco López de Vallejo y Lópe2
de Luzuriaga ................................................ ..........

r

■ Falangista Lucio Ortega Bajón ........................... .

Soldado Luis Joyellar López ......... 1..................................... .
Soldado* José Lozano Martín ...................................................... ..
Falangista Aureliano Buendía Domenech' .....................
Guardia Francisco Carretero Plata . * ...................... ...........

Alférez de Navio don Ricardo Bona Orbca ..............
Brigada don Jesús Benito López .............................................
Cabo Joaquín Guerra Fernández .............................. , ...........
Idem Juan García Luna ............................................................ ..
Idem Merino Tejera Medina .......................................... ..............

, Idem José Salgado Díaz ........ ........................................................... .
, Soldado Emilio López García '........................................................ .

Idem Atanasio Ruiz de Arcaute y González de He
rreros ................................................................................. ............................. ..

, Soldudo Julián Redondo Aviles .......................... ........................
Idem Fermín Larrea Itoiz ..............................................................
Idem Rafael Macías Carrera ...............................
Idem Juan José Echevarría Cobanera ........................ ..

Idem Francisco Echevarría Echevarriéta ; . . . . ............
ídem José Zubizarreta E cen arro ' .........................v.rwrixív
Legionario José Luis Sanz Colmenares . . ^ v o ^ í
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pen- sión
Día Mes Año

Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

 R E S I D E N C I A  DE LO S I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50 

1.440,00

i
Toledo ... . 11 m arzo 1939 Toledo H inojosa de S. V. Toledo «MéÉñ»-

19 ab ril 1938 Segovia

Lpgroño ...........

Sigueruelo Segovia ,t i  j3

Logroño w........
i

Cáceres ............

1 noviem bre 1938 Villa S an  Asensio. Logroño

Cáceres21 septiem bre 1937 Cáceres ..... .... BelVis de Monroy. 

H erguijuela ...........

%

V

S alam anca ....¿ 29 junio 1938 Salaftianca ..... Salam anca M

, 1.440,00 Logroño ......... 24 septiem bre 1938 Logroño ........... N avarrete ....... . Logroño ___

2.106,00

2.150,00

Badajoz ...... 10 junio  1938 Badajoz ........... B adajoz ................... Badajoz . . . . - ,  

La C oruña ..La C o ru ñ a ....... 27 mayo 1939 La C oruña ....... Santiago de Optla. 18

2.106,00 Huelva 18 octubre 1937 Huelva ............. T harsis ................... Huelva .«ur.

693.50
\

693.50

N avarra ......... 18 junio  1937 N avarra ........... Andosilla N avarra
/

Zam ora ...........

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 9 septiem bre 1938 Zam ora ............ V illaferruña ......... Zam ora .*...de octubre de 
1926 ............... Yl

693.50
693.50

Vizcaya 4 enero 1939 Vizcaya ......... i. O rtuella ................. •

Palencia ........... 27 septiem bre 1938 Palencia ........... Cubillas de C errato
Vizcaya .....
Palencia

693,50 M adrid ........... M adrid ......M adrid ..... ¿ o  scpiiemDie íyá • M adrid ............ Val verde L lerena ..693,50 Badajoz ........... 28 marzo i938 Badajoz ........... B adajc :
693,50 Almería ........... 5 enero 1938 Alm ería ......... A lm ería ................... A’m ería

3.100,00 G ran ada  ......... 26 septiem bre 1936 G ran ada ......... G ran ad a  ........ ....... Gránete' i .... 
M adrid

19
M adrid ............ 1,6 agosto 1936 M adrid ............. M adrid ...................5.000,00

4.500.00
795.50 

'795,50
795.50

2.530.00
693.50

693.50
693.50 
416.10

Lavos .......................Toledo ............. 21 agosto 1936 Toledo .............. Toledo
Sevilla ............. 22 ju l io . 1938 Sevilla .............. Sevilla ........... ....... SevillaIdem  ............ .........Idem  ................ 19 enero 1938 Idem  ................. Idem . .i M adrid .................M adrid ..... ....... 1 julio 1937 M adrid ............. M adridLa C oruña .......riri

7 marzo 1938 
1 sepitem bre 1936 La C oruña .......

M adrid . . ..
’ Santiago de C pt’á 
: M adrid .................. La C oruña ..TV ñ o ví

Alava ................ 9 julio 1937 Alaya .............
!j Ullivari de los O.

IVldClI Id .......

Alava
17 '

Cáceres ............ 22 julio 1938 Cáceres ............ ! S an ta  Ana de C.
N avarra 22 junio 1937 N avarra ........... i Aoíz .............. ...... fíav a rra  ___

S an tand er ..S an tander .......Idem  .............
20 junio 1938 
22 enero 1938 S an tand er .......Idem  .................

S an tan der .............693.50
693.50
693.50
693.50 

2.148,00

Colindres ‘..... .........

Vizcaya 12 noviembre 1938 Vizcaya 1 Bilbao ....... .. . ...
Idem ...........
Vizcaya

G uipúzcoa .......
Zam ora

16 junio 1937 
19 diciem bre 1937

Guipúzcoa .......
Zam ora

1 Azpeitia ...................
I Zaragoza

Guipúzcoa .. 
Zaragoza
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N O M B R E  D E  LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arm a , C u e rp o  o 
Unidad a que pertenecían 
l os cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Mari Díaz Pinés Ureña .........
Doña María Carlos-Roca. Dorda .........

Doña Pilar Martin Castillo ....... .........
Doña Candelaria Massien y Pimienta.
Doña Erma Pina Laplana .................
Doña Anunciación Toral Palmero ... 
Doña Adela Lizana Ussel de Guim

barda .......................... . . . í ,....................
Doña Carmen Gala Elvira .................

Doña Sara Garrido Vázquez ...... .
Doña María del Rosario M illán Alon

so ....'............................... ’............ ........

Doña Isabel' Merchán Maroto ..........
Doña Catalina Pino Diánez .............
Doña María Blanco' Calderón.......... .
Doña Mauricia Martínez Ogueta
Doña Agueda Lerma García ............. '
Doña Cecilia García Gómez ...... .......
Doña Petra Ruiz Herreros .......... .

Doña Amalia Rodríguez Gómez ........
Doña Josefa Martín Segundo .............
Doña Rufina Rebolo Plano .................
Doña Catalina Montero ‘ Ramírez ......
Doña Concepción Lasala Gracia ....
Doña Amparo Bénedicto Rubiza ......
Doña Ceferina García Luengo ..........
Doña María Alvelo Gómez ..........
Doña Pacentina López Gómez

Doña María Gil 'Cortijo ......... .
Doña,Bernardina Rodrigo Yébenes ... 
Doña Francisca Romero Camero ......
Doña Felipa oel Val Velasco .............
Doña Trinidad Barragán Cirrre ..........
Doña Carmen Aneas Moya ..............
Doña Rosario Ruiz R oda '....,....,........

. Doña María Aznárez Cebrián ..........
Doña Jesusa Ardao Iglesias ..............

Doña Emilia Pinedo Ruiz .................
Doña..Amparo Pinedo Ruiz .............. ... _
Doña Angeles Pinedo Ruiz .................
Don Fidel Pinedo Ruiz ........................

Don Angel Luengo de. la Calle ......... n
Don Nicolás Maroño Gil .................... !
Doña María de la Paz Guisández 

Crespo ................. ..............................

Doña Josefa ZÍburu y del Collado ...

Doña Consuelo Mambrona Mehéndez. 
Doña Elena Armengod Gómez .........
Doña Carolina Gil Balenchona ........
Dor¿a Juana Bahamonde Olarán ......,¡
Doña Encarnación Palacios Ruiz ......
Doña María Quintana López DávaT

Madre ........
Idem .......

Viuda .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem............
Idem ..........
ídem ..........

Idem ..........
Idem '........ .
Idem .........

• Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ......
Idem .......
Idem ....... .

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..^.....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Huérfanos...

Huérfano ... 
Idem ^.........

Viuda .........

Idem .........

Idem .........
Idem ........ .
Idem .........
Idem .........
Idem ....... .

Idem •

Comand. Oviedo ... 
Armada ........... ..........

Kég. Ceuta, 3 ........
Artillería ........... .......
Infantería ................
10.a Grupo Asalto.

Armada ......................

Reg. Tetuán, 1 ...

Ihf. Montaña, 30..

14 Reg. Artillería.

3.a Bat. Reg i A r t . , 
Infantería, 33 a 
"Guardia Civil 
Inf. Bailén, 24 ...
Artillería, 22 ......... .
Infantería, 38 
Inf. S. Marcial, 22

Inf. América, 23 ... 
Inf. Victoria, 28 ... 
Tercio Lácar 
F. E. T. Málaga ... 
F. E. T. Aragón ...
F. E. T. Teruel ... 
.Legión ................, .. . .
G.^Civil Badajoz... 
Guardia Civil

G. C ivil Cáceres.. 
Guardia Civil
Idem ...........................

G. Civil C. Real ... 
G. Civil Granada, 
G. Civil Jaén .......
G. Civil Granada.. 
G. Civil Huesca ... 
Arínada ................. :..

Guardia Civil ........

, Legión ...................
Idem. ' .................... . . . .

E. M. G. ................

Caballería . . . . , ........

In fa n ter ía ..................
Idem ...........................
Idem ........................
Idem* .............. .

Caballería ..................

Idem • a '* *  .*♦!

Guardia Juan Castañeira Díaz ......................................
Vicealmirante don Francisco Javier Enrils

García ............................................................!..............................
Comandante don Luis Gómez Carbó .......................
Idem don José Moreno Norte ................................ .
Capitán don Antonio Melendreras Sierra ..............
Id^m don Saturnino Curiel Carrasco ......... .............

Capitán de Navio don Julio Iglesias Abelaira .. . .  
Teniente don Ambrosio López Carrión ...................

Alférez don José López Díaz ...........................................

Sargento don Amado Mediavilla Estébanez ..........

Cabo Laurentino Alvarez García .............. .
Idem Miguel Arias Muñoz .............. .'..............................
Idem José Moliner López ...................... ............................
Soldado Ramón Vicuña Albizu .....................................
Idem Isidoro Alcalde García ..........................................
Idem Joaquín Góm ez'Alonso ......................... .......... .
Idem Pedro Barrio Moral ............'........... .......... .

Idem Augusto Fernández González ........ .
Idem Hermógeñes Rivero Castilla ...............................
Idem Germán Aoíz Iso ......................... ....... .......... ............
Falangista Antonio Villanueva Serrano ... ./ ...........
Idem Fernando Tena Vallespíñ ................................. .
Idem Ignacio Gómez Rubio ................. ..........................
Legionario Juan Espinosa M anco,........... .......................
GuardiS Domingo Gómez Piñero ............\...................
Idem Leoncio González Marcos ...................... ...............

Idem Rodrigo Gil Antón ...... ; . .........................................
Idem Alejandro Jurado García ................ .....................
Idem Francisco Sánchez Cervantes ............. ...............
Idem Pedro Rubio Velasco ......................... .
Idem Juan Sánchez Cervantes .............. .......................
Idem Julio Sánchez Pérez ........... ............ ..................... .
Idem Juan Escudero Martín ...........................................
Idem Ramón Grasa Elson ...........................................
Ayudante don José Pumar Iglesias ................ ...........

 

Teniente don Fidel. Pinedo Tejada .............. . . . .t ...-.

Teniente segundo don Alejandro Luengo parrase* 
Legionario Nicolás Maroño Porto .................................

General de Brigada don Jacinto Fernández An
4pón ..............’........................... .................. .............................. . ..

Teniente Coronel don Joaquín Fernández de Có:
doba y Quesada . . . . '. ...........................................................

Comandante don Manuel Becerro Rodríguez _...»
Idem don José Cañada Pero ...........................................
Idem don Mariano Ferrer Bravo ......... ......................
Idem don Angel Bengoechea Menchaca ...............
Idem don Jolino . Arias Quirós ................................. .......

Idem don Santiago Egea Navarro
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyea o  regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

D ía Mes Año Pueblo Provincia

3.100,00 Madrid. 6

9 nc

agosto

)viem bre

1936

1936

M adrid  ............. M ad rid . .................. M adrid

22.000,00 Idem
'

Idem  ............... Id em  ..................... Idem  ..........
' 9.000,00 Sevilla  ............. 31 m arzo 1938 Sevilla  ....... . S ev illa  ........ ........ S ev illa

9.000.00
9.000.00
7.500.00

13.000,00
5.000.00

5.000.00

1.400.00

Ten erife 21
2

Dctubre
febrero

1939
1937

T en er ife  ......... . T en e r ife  ............... T en erife
Sevilla  ... Sevilla  ............. S ev illa  ................... S ev illa  ....... 17
M adrid  ........... 7 se

30
26

3 n <

ptiembre

agosto
junio

^viembre

1936

1936
1938

1936

M adrid  ............. O viedo .................. O viedo .....

L a  Coruña , 
M adrid  ..........

L a  Coruña .....
M adrid  ...........

E l Ferro l del Cllo. 
M adrid  ..................

L a  Coruña .. 
M adrid  ...~¿

OrAn c/b -----Orense .............. Orense ............. Orense ......... .. ..rv

Bureos ..........: . . . .

20

• 21 'Burgos ............ 21 agosto 1939 Burgos ............

CUúV t.MM

Burgos

795.50
795.50

3.565.00
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 
693,50'
693.50

2.106.00
3.100.00
3.200.00

1.280.00 
1.280,00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.10.0.00
3.100.00
3.100.00
5.000.00

M adrid 8 octubre 1936 M adrid  ................... M adrid  ........... . .. Madrid. ......
Cádiz 26

11 se 
24 

1

ju lio
ptiembre

ju lio
febrero

1938 
i 1938 

1936 
1938

Cádiz ............... Zahara ................ Cádiz
Barcelona Barcelona ...... Barcelona .............. Barcelona ...
A la va  . A lava  .............. V ito r ia  .................. 17
Soria ................ Soria ................ Castilfrío  de !a S.
Segovia ..... . 4 junio 1938 Segovia ........... •Palazuelas de E ira. 

Congosto .......... . .Burgos ............. 28 d iciembre 1938 Burgos .........., . "U 11 %»rr a  c

Orense ............ 1 ju lio 1938 Orense ............ Fiscás . . . .........

D l l l g O S  . . . . • «

Salam anca .., 
N avarra  .......... Estatuto de C la

9 s 
6 

26 
26 
3

ptiem bn
agosto
junio
agosto
febrero

1937 
1913 
19? 8
1937
1938

Salam anca .....
Navarra  ..........

E l Tenebrón . . , .......
Gíbense ......... .
Salam anca...

M álaga ........... ses Pasivas del M álaga  ............ Cortes de la Ftra. 
U rrea  de Gaón . . 
Celia

Navarra  ......
Burgos ........

T eru el ............. Estado, de 22 Teru el ............. 11
Idem  ................ de octubre de Idem  ........................ Teru el .............
Badajoz ............... 1926 ......... 17

2
8

19

m arzo
agosto

octubre

m arzo

1937
1936
1936

1940

Badajoz .......... L a  G arrov illa  ........ ./ ‘Nl i rr o
Idem  .............

Idem  ........................ Id em  ................
Badajoz

Lugo . . . . . . . . r . . . . . Lugo .......... v j i i . . . . . . . . . . . .

Cáceres ........ Cáceres .................

Fonsagrada . 

Jaraicejo  ......... . . . . . .

Lugo ........... .

22
23
24

C R ea l ............... 22 d iciembre 1935 C. R ea l ............... M igueltu rra -------. . . ;
G ranada .....................

C R ea l
G ranada .............. 22

2
24
2

21

ju lio
agosto
ju lio
m ayo
m arzo

1936
1936
1936
1937 
1937

G ranada .............. viuda
M adrid  ................. M adrid  ................. Ventas ........................ M  ari rid . . .
G ranada ............ Granada ........ G ranada ..................... Orunuda
Idem  ...................... Idem  ....... ................ O tivar .......... ... Idem  . •.
Idem  ........................ Idem  ........................ Beninar .............t Idem  ............. 17
Huesca .........^ . . . . 2 s i

12 <
>ptiembr<
octubre

e 1936 
1939

Huesca .................. Huesca Huesca ...........
L a  Coruña ....... L a  Coruña ....... Ferro l del Caudillo L a  Coruña...

5.000.00 B 11 rgo«i . 27 agosto* 1936 Burgos .................. M iranda de E b:c ! Burgos ........... 25
i

5.000,00 M adrid 13 n<Dviembre 1936 M adrid  ............ vM adrid  .................. M adrid  ....... 26

L a  Coruña ..... 27 agosto 1937 La  Coruña ..... Santiago ..... ..i... L a  Coruña... 27Z.lUO,UU

17.000,00

11.000,00

1 se 

9 n

¡ptiembn

oviembr*

3 1936 

i 1936

M adrid  .................. M adrid  ........
M adrid  ............

Idem  ............... Idem  ................ San Sebastián Guipúzcoa....

' 9.000,00 Idem  ............... Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(ft .  0 .  n.° 54T

19 n oviem brí‘ 1936 Idem  ................ i M adrid  .................. M adrid  ......
289.000,00 

9.500,00 
. 1 0 . 0 0 0 .0 0

Valencia .............
Barcelona ......

, M adrid  . ••

24 se 
2
8 n

iptiembri
agosto

oviembre

:  193C 
1936 

í 1936

Valencia C id ..:
Barcelona • ..........
M adrid ..................

Valencia del Cid . 
San Sebastián ... 
Idem  ....................

V. del C id... 
Guipúzcoa....
Tclom .......

9.000,00

9.500,00

T rl/?m 8 n 
4

oviembre
octubre

i 1936 
1936

Idem  . M adrid  .................. M adrid  .......

Idem  . i Id em  ................ Burgos .......... ....... Biñ*gns
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María Cristina de la -F uente y
Huertas ...............................................

D oña Juana Miláns del Bpsch y del
Pino ......................................... .....................

Doña Margarita Pérez García ...........
Doña Teresa Gutiérrez Baco ................
D oña Josefa Paz Maceiras ...................
D oña Baldom era Fernández Ram os ...
D oña Emilia Soria Cassend .................
D oña Joaquina García Bolea ...............
D oña Blanca Príes Groas .....................
D oña Amelia González-Fierro de la

Noval ................................................ ........
D oña M aría del R ío y Messa .............
D oña Isabel Sánchez M ercadal ....... ..
D oña María Teresa Oller Garriga ...
D oña Baltasara Infante M artínez .....
D oña Patrocinio San José Penas G ar

cía  ..................... ..................................
D oña M aría del Rosario Cerdá Reig.
D oña Antonia D ocal Agüero .............
D oña Filom ena Fernández M ontalvo...
Doña Amalia Urquiaga Arpa .............
Doña Agustina. Sáez de las Heras ...
Doña. Benita Pérez Rodríguez ..........
D oña Antonia Pérez Ferreira .............
D oña Manuela M artín Pesquera

Viuda .......

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem .........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem  ..........

Caballería ...............

•Artillería ..............
Intendencia ...........
Infantería .............
Idem .......................
Idem .......................
Idem .................. .
Artillería .................
Idem ......................

Idem ....................
Guardia Civil ......
Armada ................
Infantería ......s.....
Idem ....................

Intendencia ..........
Guardia Civil ......
Carabineros ..........
Oficinas Militares.
C a b a llería .............
Infantería ...........
Guardia Civil ......
Idem  ................
Idem .................

Com andante don Nicolás Vallarino de Iroala .....

Idem  don José Martínez Valero .......................... ;.
Idem don Adolfo Zaccagnino W estermayer .........
Capitán don Isidro Rubio Paz ..............................
Idem don Angel Rubio Morales ............................ .
Idem don José G arcía Iglesias ..................................
Idem don Cecilio Lora Ibáñez ..................................
Idem don Manuel Vara Alvarez ,...............................
Idem don Fernando Benjum ea Benido ............. .

Idem don Jesús Avila Contreras ..........................
Idem don Manuel G arcía M ercadillo ...................
Idem  de Corbeta don Fem ando Bruquetas Llopis
Teniente don José Salcedo Coello de Portugal .....
Idem don José Diez Sánchez .................................

Idem  don Demetrio Pardo de Andrade y Fariña
Idem  don Emilio G arrido Alonso ........................
Idem don José Rodríguez Docal .........................
Oficial segundo don M anuel Gam bín Terrasa .....
Suboficial don Félix Marqués del Pino .............. .
Sargento don Francisco Moreno Rodríguez ........ .
Idem  don Felipe Sáenz Urtubi .............................. .
Cabo. W enceslao Requena Martínez .................... .
Guardia Patricio Ay uso Valle jo  ....................-........

O B S E R V A C IO N E S

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

2. Se le rehabilita en el percibo de 
la citada pensión, la cual le fué con
cedida por Orden de 19 de noviem bre 
de 1890 (D. O. núm ero 260), en copar
ticipación con  su herm ana doña An
tonia, la cual perm utó su parte por 
la pensión que actualmente percibe en 
concepto de madre, y que le fué con 
cedida por el Consejo Suprem o de G ue
rra y Marina, con  fecha 10 de noviem 
bre de 1923 (D. O ;  núm ero 253). La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, desde la fecha que se indica, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su madre.

3. Se eleva a definitiva, por el pre
sente señalam iento, la pensión con  ca
rácter provisional que 1& fué concedi
da por este Consejo Supremo, con  fe 
cha 3 de abril del corriente año («D ia
rio O ficial» núm ero 82), com o com pren
didas en la legislación que se indica. 
La percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiesen recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que

da anulado. La parte de la beneficiaría 
que pierda la aptitud reglamentaria 
acrecerá la de la otra, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida durante 
el dom inio ro jo  por la Dirección G e
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
con fecha 20 de julio de 1937, y cuyo 
abono fué'suspendido en virtud de Or
den de la Presidencia de la Com isión 
de Hacienda de 24 de agosto del citado 
año, por estar com probado docum en
talmente en el expediente que el m a
yor sueldo disfrutado por el causante 
durante más de dos años, en situación 
activa, fué el de 12.000. pesetas anuales. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re
cibido por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

5. Se le repone en el percibo de la. 
citada pensión, la cual le fué cor e- 
dida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas durante el do
m inio rojo, con fecha 7 de m arzo de 
1938, y suspendido su abono er. virtud 
de Orden de la Presidencia de la Co
misión de Hacienda de 24 de agosto 
de 1937. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu

biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sifi efecto.

6. iLá percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal. El 50 por 100 del importe 
de esta pensión deberá reservarse has
ta el día 28 de agosto de 1937. por si 
la hermana de la actual beneficiaría, 
doña Justa, que contrajo m atrim onio 
en dicha fecha, solicitase la parte a 
que tiene derecho.

7. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita, con 
arreglo al articulo 1.° del Decreto nú
m ero 92, de 2 de diciem bre de 1936* 
por no concurrir en el fallecim iento 
del causante ninguna de las circuns
tancias establecidas en el citado ar
tículo. Ahora bien; com o com prendida 
en la legislación que se cita, se le hace 
el presente señalamiento, que percibi
rá en tanto conserve la aptitud' legal.

8. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita, por 
no aclararse en la docum entación apor
tada las circunstancias de la muerte 
del causante, no siéndole de aplica
ción, por tanto, el Decreto núm ero 92, 
de 2 de diciembre de 1936. Se le hace 
el presente señalamiento com o com 
prendida en la legislación que en la 
relación se cita, y la percibirá en tan
to conserve la aptitud legal.

9. Se le repone en el percibo de la
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Pensión anual 
que se lee 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

9.000.00

9.000.00
9.000.00
7.500.00
5.400.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
8.000.00

7.500.00
7.500.00
9.000.00
5.000.00
7.500.00

5.000,00
5.000,00
6.750.00
5.000.00
4.310.00
4.000.00
3.930.00
3.565.00
3.100.00

Madrid ..... .

Idem  ..................
Idem  ..... ............
Toledo ...............
Idem  ..................
Madrid ..............
Idem  ..................
Idem  ..................
M álaga ..............

M a d r id ...............
Idem  ....’.............
La Coruña .....
Barcelona .......
Madrid ..............

k
Idem ..................
Valencia C id...
M adrid ........ ....
Idem  ..................
Idem- ..................
Idem  ..................
G uipúzcoa .......
Madrid .............
G uadalajara ...

Decreto de 18 de 
abril de 1936 
(B. 0 . n.° 549

13

2
8

25
24 
11 
29

5
25

i 9 
i 8 
* 4 

17 
2

1
11
8

25
8

10
11
24
24

agosto

septiembre
noviembre

agosto
agosto

noviem bre
noviembre
noviem bre
septiembre

noviembre
noviembre

agosto
octubre

noviembre

octubre
septiem bre
noviembre
noviem bre
noviembre
septiem bre
septiem bre

julio
julio

1936

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1,936
1936

1936
1936
1936
1936
1936

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936

M adrid .............

Idem  ..................
Idem  ..................
Toledo ...............
Idem ..................
Madrid ..............
Idem  .............. .
Idem  ..................
M álaga ..............

Madrid"...............
Idem ..................
La Coruña .....
Barcelona .......
Madrid ..............

Idem ..................
Valencia C id...
Madrid .............
Idem  ..................
Idem  ..................
Idem  ..................
San Sebastián.
M adrid ..............

.G uadalajara ...

Villanueva de la S

Vitoria ....................
Burgos .............. .....
Toledo .................
Idem ........................
Navalcán ................
San Fernando
Madrid ....................
M álaga .............. .

León....................... .
Madrid ..................
El Ferrol del Cllo.
Barcelona ..............
Madrid ....................

Idem  .......'.......... ..
O nteniente ...
M adrid .................
Idem  ........................
Idem ......................
Idem ........................
San Sebastián .....

1 Sevilla .....................
! M oherm ando .......

i

B a d a jo z .......

Álava ....... ...
Burgos ........
Toledo ..........
Idem  .............
Idem  .......
Cádiz ........
Madrid ........
M álaga .......

León ............
Madrid ........
La Coruña... 

'B arcelon a .... 
Madrid ........

Idem  ............
V. del Cid..,

• Madrid ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
G uipúzcoa...
Sevilla .......
Guadalajara

i
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citada pensión, ¡a cual le fuá concedi
da durante, el dominio rojo por la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, con fecha 5 de agosto de 1937, 
y suspendido su abono en virtud de 
Orden de la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda, de 24 de agosto del mis
mo año. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades per
cibidas por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda anulado.

10. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, que la percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des, si las hubiese recibido, por cuen
ta del señalamiento que# le fué hecho 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, con fecha 21 de abril 

,de 1938, el cual queda anulado.
11. Se le desestima la petición de 

pensión extraordinaria por haber fa
llecido el causante a consecuencia de 
las penalidades sufridas durantfe el 
tiempo de su prisión, por su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional, por 
no concurrir en el caso ninguna de las 
circunstancias que citan los artícu
los 1.° y 2.° del Decreto número 92. 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. nú
mero 51). Se le hace el presente seña
lamiento como comprendido en los ar

tículos 15, 18, 19 y .82 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal.

12. Se 1c reponp en el percibo de la 
citada pensión, la cual le fué concedi
da por la Dirección General de la* 
Deuda y Clases Pasivas, siendo suspen
dido su abono en virtud de Orden de 
la Presidencia de la Comisión de Ha
cienda, de 24 de agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por el an
terior señalamiento, que queda - sin 
efecto.

13. La percibirán por partes iguales 
y en tanto conserven la aptitud legal 
por mano de su madre doña Filomena 
Loeches Triguero, hasta obtener su 
mayoría de edad. La parte de la huér
fana que pierda la aptitud reglamen
taria acrecerá la de la otra, sin nece
sidad de nueva declaración.

14. Se le repone en el percibo de la 
pensión, la cual le fué concedida por 
la Dirección Generál de la Deuda y 
Clases Pasivas con fecha 8 de sep
tiembre de 1936, y. suspendido su abo
no en virtud de Orden de la Presiden
cia de la Comisión de Hacienda de 24 
de agosto de 1937. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa li

quidación y deducción de las cantida
des que hubiere recibido por cuenta 
del señalamiento anterior, el cual que
da sin efecto.

15. Se le hace el presente señala
miento como comprendido en los ar
tículos 24 al 29, 38 y 82, del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del-Estado, 
que corresponde al 15 por 100 del suel
do medio disfrutado por el causante 
durante los tres últimos años de su 
vida, y que sirve de regulador. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le-' 
gal, desde la fecha que se indica, en 
relación, hasta el día 29 de. noviembre 
de 1937, fecha en que cumplen los die
cinueve años de pensión temporal quo 
se conceden, en armonía con el núme
ro de años de servicio con que contaba 
el causante.

16. Se le concede esta pensión con 
arreglo a lo dispuesto en los títulos II 
y III  del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. La percibirá' en 
tanto conserve la aptitud legal, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
hasta el día 23 de diciembre de 1950, 
previa liquidación y deducción de la 
cantidacf que se le asignaba por Orden 
de 11 de mayo de 1939 <B. O. núme
ro 140». la cual queda sin efecto.

17. Estas pensiones serán abona
das previa liquidación y deducción d e ‘



P á g i n a  8 7 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 d i c i e m b r e  1940

las cantidades que por los respectivos
• Cuerpos hubieran sido satisfechas a' 

los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación, en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

18. La percibirán en coparticipación 
y en tanto conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin .necesidad de nuevo se
ñalamiento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen percibido por el Cuerpo, por cuen
ta del presente señalamiento. E s t a  
pensión es compatible con el sueldo de
3.000 pesetas que, como Maestra,’ dis
fruta la madre del causante, conforme 
con cuanto dispone la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. número 151).

19. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza, y previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por el Cuer
po, por cuenta del presente señala
miento, siendo compatible con el haber 
pasivo que percibe el recurrente,. como 
Teniente de la Guardia Civil, retira
do, conforme determina la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. núme
ro 151).

20.. Se rectifica por el presente el 
señalamiento que se hizo a la interesada 
por Orden de 16 de mayo último («Dia
rio Oficial» número 125), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
sueldo que correspondía al causante en 
la fecha de su fallecimiento era el de
5.000 pesetas anuales. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

21.. Se le hace el presente señala
miento como comprendido en los ar
tículos 68 y 17 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, cuya cuan
tía corresponde al 40 por 100 del suel
do entero que percibía el causante a 
su fallecimiento. La percibirá en tanto 
■conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerjx» hubiese percibido la 
interesada, a cuenta del presente Se
ñalamiento.

22. Se le hace el presente señala
miento como comprendida en los ar
tículos 68 y 71 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y que corres
ponde al 40 por 100 del sueldo entero 
que percibía el causante a su falleci
miento. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que pudie-

• ra haber recibido la interesada por el 
Cuerpo, a cuenta del presente señala
miento.

23. Se le haré el presente señala
miento con arreglo a las ai'tí cu los 6Í 
y  71 del vigente Estatuto de Clases

Pasivas del Estado, que corresponde al 
40 por 100 del sueldo entero que per
cibía el causante a su fallecimiento. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re
cibido la interesada, por cuenta del se
ñalamiento que le fué hecho por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, con fecha 9 de diciembre 
de 1936, el cual queda sin efecto.
' 24. Se eleva a la actual cuan tía, la 

pensión dél 50 por 100 del sueldo del 
causante, la cual le fué concedida por  
la Sección de Pensione^ con fecha 5 de  
julio de 1939, por haberse comprobado 
documentalmente en el expediente que 

<el causante falleció'en acción de gue
rra. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda sin efecto.

25. La percibirán por partes igua
les: las'hembras, en tanto conserven 
la aptitud legal, y el varón, hasta el 
día 22 de mayo de 1947, fecha en que 
cumplirá su mayoría de edad. La par
te del huérfano que pierda la aptitud 
regí amen tan a, acrecerá la de los que 
la conserven, sin necesidad de nuevo 
señalamiento, y la recibirán los me
nores por mano -de su representante 
legal, don Antonio Pineda Tejada, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

26. La percibirá por mano de su 
madre, doña Ihhninada de la Calle 
Llórente, desde la fecha que se indi
ca hasta el día 10 de marzo de 1948, 
fecha en que cumplirá su mayoría de 
edad, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiera recibi
do del Cuerpo a cuenta del presente 
señalamiento.

27. La percibirá por mano de su 
tu tora legítima, doña María Gil Fran
cos, desde la fecha que se indica has
ta el día 9 de noviembre de 1956, fe
cha en que cumplirá su mayoría de 
edad, ■ previa, liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibi
do por el Cuerpo a cuenla del presen
te .señalamiento.

28 Justificado en el expedienté el 
hecho glorioso que concurrió en la 
muerte del causante, se concede la ci
tada pensión, que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 
El General Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 9 de diciembre de 1940 

por lo que causan baja en el Minis
terio del Aire y quedan a disposi
ción del de Tierra el Comandante 
don Tomás Herrero Marzo, dos Ca
pitanes y tres Tenientes.

Por haber pasado a formar parte de 
las Escalas complementarias en sus 
respectivas Armas y Cuerpos, según 
Orden inserta en el «Diario Oficial»
número 271, de 3 del actual, causan 
baja en el Ejército del Aire, quedando 
a disposición del de Tierra, de donde 
proceden, los Jefes y Oficiales que a 
continuación se relacionan: 

Comandante de Infantería don To
más Herrero Marzo.

Capitán de Infantería don José Ji
ménez Hemaiz.

Capitán de Infantería don Francisco 
Montilla, Villar.

Teniente de Caballería don Ladislao 
Lurueña Martín.

Teniente de Ingenieros don Floren
cio Moreno González.

Teniente de Ingenieros don Manuel 
Quirós Jiménez.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire y queda a disposición del de 
Tierra el Alférez don Antonio Asiain 
Canals.

Por conveniencias del servicio, cau
sa baja en ei Ejército del Aire, que
dando a* disposición del de Tierra, de 
donde procede, el Alférez provisional 
de Infantería don Antonio Asialn Ca
nals.

Madrid, 13 de diciembre de 1940.

VIGON

ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
 por la que causa baja en el Ejército 
del Aire y  quedan a disposición del  
de Tierra los Tenientes don Rafael 
Navarro Salas y don Juan Navarro 
Salas.

Por conveniencias del servicio, cau
san baja en el Ejército del Aire, que
dando a disposición del de Tierra, de 
donde proceden, los Tenientes de Arti
llería destinados en el Arma de Tro
pas de Aviación’ don Rafael Navarro 
Salas y don Juan Navarro Salas. 

.Madrid, 13 de diciembre de 1940.

VIGON
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ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire y alta en el de Tierra el 
Capitán de Artillería don Manuel 
Pérez Martínez de Victoria.
A petición del interesado causa baja 

en el Ejército del Aire y queda a dis
posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Capitán de Artillería, con des
tino en la Maestranza Aérea número 3 
de Albacete, don Manuel Pérez y Mar
tínez de Victoria.

Madrid, 14 de diciembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire y alta en el de Tierra el Al
férez don Luis Esteban Soler.
Por conveniencias del servicio, cau

sa baja en este Ejército del Aire, que
dando a disposición del de Tierra, del 
que procede, el Alférez provisional de 

. Infantería, actualmente destinado en 
la Plana Mayor de la Región Aérea 
Central, don, Luis Esteban > Soler. 

Madrid, 16 de diciembre de 1940.
VIGON

Situaciones
ORDEN de 16 de diciembre de 1940 

por la que se rectifica la de 29 de  
octubre pasado («Boletín Oficial» del 
Aire núm. 1), en el sentido de que 
no debe considerarse en situación 
de supernumerarios a los Sargentos 
don Anastasio Murillo Rubio y don 
Ildefonso Puente Bravo.

Queda rectificada la Orden de 29 de 
octubre próximo pasado («Boletín Ofi
cial del Ejército del Aire» número 1), 
en la que se relacionaba personal des
tinado en la Sección de Tráfico Aéreo 
de la Dirección General de Aviación 
Civil,'que pasaba a situación de «su
pernumerario», en el sentido de que 
no debe considerarse en tal situación 
a los Sargentos don Anastasio Murillo 
Rubio y don Ildefonso Puente Bravo, 
por no corresponderles, dado el carác
ter de asimilación del empleo que os
tentan.

Madrid, 16 de diciembre de 1940.—El 
Subsecretario del Aire, Büruaga.

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de diciembre de 1940 
por la que se nombra Vocal Magis

trado de la Comisión Liquidadora 
de la Caja Marxista de Reparac io

nes a don Manuel González Alegre.

limo. Sr-: Encontrándose vacante el 
.cargo de Vocal Magistrado d? la* Co- 

: -misión Liquidadora de la Caja Mar
xista de Reparaciones, por haber sido 
destinado don Luis Rodríguez de Ce
lestino que la desempeñaba a otro 
servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 9 de marzo de 1940, ha 
acordado nombrar para dicha vacante 
a don Manuel González Alegre, a pro
puesta del Ministerio de Justicia.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1940.

' LARRAZ

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.'

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que se nombra Vicecomisario 
Jefe de la Sección Jurisdiccional de 
la Comisaría del Desbloqueo a don 
Rafael Muñoz Lorente.

limo. Sr.: Habiéndose producido va
cante én el cargo de Vicecomisario-je-¡ 
fe de la Sección Jurisdiccional de esa I 
Comisaría del Desbloqueo, por haber j 
sido designado el titular que lo des- ¡ 
empeñaba, don Francisco de Cárdenas j 
d e . la Torre, para el cargo de Comisa- j 

• rio,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley de '7 de diciembre de 1939 y a i 
propuesta del de Justicia, ha tenido | 
a bien nombrar Vicccomisario-jefe de ! 
la Sección Jurisdiccional de la Comi
saría del Desbloqueo a don Rafael Mu-1 
ñoz Lorente, Magistrado del Tribunal
Supremo, en activo servicio. I

I
Lo que comunico a V. I. para su | 

conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1940—  

P. D., Enrique Calabia. I

limo. Sr. Comisario general del Des
bloqueo.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de diciembre de 1940
por la que se anuncia, Concurso pa
ra provisión de plazas de Ingeniero
Jefe de Delegaciones de Industria.
limo. Sr.: En el concurso de tras

lado anunciado con fecha 12 del pasa
do mes entre Ingenieros Industriales 
dei Cuerpo para cubrir con los que de
seen óambiar de destino las vacantes 
existentes, se han solicitado por creci
do número de concursantes diversas 
plazas de Ingeniero Jefe de Delegacio
nes Provinciales, al interpretar que en 
dicho concurso se proveerían también 
estas últimas cuando, según dispone el 
artículo 48 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo, su provisión se efectúa de 
modo distinto a las de subalternos, con 
anuncio expreso.de las mismas, y pre
via declaración de aptitud, por la Co
misión calificadora que en él se'señala.

Estando próxima la terminación de 
las oposiciones convocadas para cubrir 
los cuadros de personal del citado 
Cuerpo, y para dar cauce a las aspi
raciones manifestadas, parece oportu
no que antes de resolver el concurso 
de subalternos se considere llegado el 
momento de proceder a la designación 
de Ingenieros J e f e s  provinciales de 
aquellas Delegaciones, en que poste
riormente a la liberación total del 
país, hubo de hacerse nombramientos 
provisionales para tales cargos.

Las normas a que estas designacio
nes habrán de ‘sujetarse están señala
das en el apartado A) del artículo 48 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo, 
modificado por Decreto de 9 de mayo 
de 1936, y disposiciones transitorias. 
Fijado en éstas un régimen de adap
tación que había de durar cuatro, años, 
durante el cual habría dos turnos, uno 
de antigüedad y otro de méritos, para 
cubrir las vacantes de Ingeniero Jefe 
de Delegación provincial, y, no obs
tante haber transcurrido ya el referi
do plazo y considerar, por lo tanto, 
para lo sucesivo, terminado el régimen 
de adaptación, debe aplicarse, para la 
provisión de las plazas antes indicadas 
los dos turnos mencionados, por hab;T 
sido hechos los nombramientos de Je
fes provinciales antes do haber trans
currido el referido plazo.

No1 haciéndose referencia en la cla
sificación de plazas de Ingenieros Je
fes provinciales hecha en el apartado 
1.° do la disposición transitoria del De
creto de 9 de mayo de 1936 a las de 
la Región Catalana, er ihrficado clasi
ficar’as dentro del gruño .de méritos, 
va aue este es el procedimiento que. 
como norma de furtiva, so establece en 
anueí Decreto.

Por lo expuesto, e$te Ministerio- ha 
tenido a bien disponer;
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1.° Se anuncia concurso para la 
provisión de las plazas de Ingeniero 
Jefe provincial en las siguientes Dele
gaciones de Industria y por el turno 
que se indica:

Delegaciones de primera el asé .- Por 
antigüedad: Madrid; p o r  elección:
Barcelona, Valencia y Vizcaya.

De segunda clase Por antigüedad: 
Alicante. Baleares, Granada. Málaga. 
Oviedo. Santa Cruz de Tenerife y Va- 
lladolid; por elecciónC órdoba, Coru- 
ña, Gerona, Lérida, Jaén y Zaragoza.

De tercera clase—Por antigüedad: 
Alava, Avila, Badajoz, Palencia, T e 
ruel y Ceuta: por elección: Albacete. 
Burgos. Castellón, Ciudad Real, Cuen
ca, Orense, Segovia, Soria. Zamora v 
Melilla.

2.o Los Ingenieros del Cuerpo que 
aspiren a ocupar alguna de las referi
das plazas, presentarán sus peticiones, 
señalando el orden de preferencia, en 
el Registro General del Ministerio o 
en la Delegación de Industria en que 
sirvan, dentro del plazo de quince 
días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
Orden.

3.° La Comisión calificadora a que 
se refiere eí Decreto ya citado, de 9 
de mayo de 1936, hará la declaración 
de aptitud de los aspirantes y apre
ciando los méritos señalados en el 
artículo 45. formará la relación de 
Jefes de Delegación, ordenados según 
la clasificación obtenida, que reúnan 
las condiciones especiales exigidas en 
el articulo 48, para ocupar' Delegacio
nes de primera, segunda y tercera 
clase, proponiéndose en definitiva a 
este M in isterio ' la adjudicación de 
plazas.

4.° El presente concurso, para la 
designación de Ingen:?ros Jefes de 
Delegaciones provinciales se resolverá 
antes que el de .traslado de subalter
nos. anunciado en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 12 de noviem
bre pasado, a fin, de que en este último 
y sin otros trámites, puedan proveerse 
las resultas f de Ingenieros Subalter
nos que en el primero se produzcan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
 Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, l n de diciembre de 1940

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1940 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar a extinguir 
don Nicolás Faraco Martin.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Nicolás Faraco Martín, Auxi
liar a extinguir de este Departamen

to, adscrito a la Delegación de Indus
tria de Huelva, en la que solicita se 
le conceda la excedencia voluntaria 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de, acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del,R e
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
ria al referido Auxiliar don Nicolás 
Faraco Martín, con efectividad del día 
de la fecha y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico ,a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1940. 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr..Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se nombra a don Enri
que Navas Escuriet Profesor de tér
mino de « D ibujo Artistico y Elemen
tos de Historia del A rte», previo con
curso de traslado, para la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Va
lencia. 

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de con
curso previo de traslado entré Profeso
res de término de las Escuelas de A l
tes y Oficios. Artísticos, para proveer 
una vacante de «Dibujo Artístico y 
Elementos de Historia del Arte» exis
tente en la Escuela de igual clase de 
Valencia, cumplidos los trámites re
glamentarios y evacuados los informes 
solicitados.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la referida plaza a don 
Enrique Navas Escuriet Profesor de 
término de la misma disciplina, con 
destino, hasta hoy, en la Escuela de 
Barcelona, declarándose, al efecto, va
cante esta última.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ‘ 
. Madrid, 22 de noviembre de 1940

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se nombra para la cá
tedra de « Histología e Histoquimia 
normales y Anatomía patológica»  de 
la Facultad de Medicina de Zarago
za, a don Ramón Martínez Pérez. 
Catedrático provisional del mismo 
Centro docente.

Ilm o. Sr.: En virtud de Concurso 
previo de traslado, y cumplidos los trá
mites a que se refiere el Decreto de 18 
de septiembre de 1935.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para la cátedra de Histología e Histo
quimia normales y Anatomía patológi
ca, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, a don Ra
món Martínez Pérez, Catedrático pro
visional en el mismo Centro docente, y 
con igual sueldo que actualmente dis
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid. 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior, y  Media.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la  que se prorroga hasta el 31 
de diciembre de 1941 el plazo de ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad Intelectual.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia que ha 
dirigido a este Ministerio la Cámara 
Oficial del Libro de Madrid, en soli
citud de que se amplíe ,el plazo que 
concedió la O. M. de 29 de julio de 
1939 para que pudieran registrarse las 
obras de carácter intelectual que, por 
no haber sido inscritas a su debido 
tiempo, se encontrasen en el dominio 
público, en relación con lo que dispo
ne la Ley de Propiedad Intelectual de 
10 de enero de 1879 y el Reglamento 
para su aplicación de 3 de> septiembre 
de 1880.

En atención a que subsiste el mo
tivó a que dio lugar la prórroga del 
referido .plazo por la O. M. de 19 de 
Sepivmbre del corriente año, o sea, 
que la petición se ajusta perfectamen
te con la reforma de la Ley, en pro
yecto,

Este .Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el plazo de inscripción se 
prorrogüe de nuevo hasta la fecha 
del 31 de diciembre de 1941.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchós años. 
Madrid, 30 de •noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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ORDEN de 6 de diciembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie 
a concurso de m éritos la provisión  
de la plaza de Maestro de Taller 
de Metalistería de la Escuela de  
Artes y Oficios de Toledo .
lim o. Sr.: En cumplim iento de lo 

preceptuado en el articulo cuarto del 
Decreto de 4 de diciembre de 1935, 

Este M inisterio ha dispuestp que 
la .vacante de Maestro ele T a ller .d e  
M etalistería de la. Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Toledo se anun
cie. a concurso de méritos en la form a 
y condiciones que se establece en el 
m encionado Decreto.

Lo digo a Vi I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de  

Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 
referen te a nom bram iento, por  
Concurso-oposición, de don Enrique  
Ginestá, de Catedrático numerario de 
« Perspectiva» de la Escuela Superior 

de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia . 

lim o. Sr.: Visto el expediente para 
proveer, por concurso-oposición. la 
cátedra de «Perspectiva», vacante en 

. la Escuela Superior de . Bellas Artes de 
San Carlos de Va lene ja.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propqesta formulada por' el . Tribunal, 
ha tenido a bien nom brar a don En
rique Ginestá Peris, Catedrático nu
merario de «Perspectiva» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Valencia, 
con . el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
por* existir vacante en la Sección Oc
tava del- Escalafón de Catedráticos 
de dichas Escuelas, y demás ventajas 
deUa Ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de d;cipmbre de 1940

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 10 de diciem bre  de 1940
por la que se convoca a concurso- 
oposición la plaza de Decoración,  
Cerámica. Dibujo y Colorido vacante 
en la Escuela Práctica de Cerámica 
de Manises, ent r e  Profesores interinos 

y Auxiliares de la citada  
Escuela .
lim o. Sr. r ' yácarlte en la Escuela ¡

Práctica de Cerámica de M arn^r \
pláfca de Profesor d e 1 Térnlino

 Decoracion, Cerámica, D ibujo y Colorido, 
dotada con . el sueldo anual. de 

6.000 pesetas,
Este Ministerio ha acordado con 

vocar a concurso-oposición la provi
sión de la referida plaza entre los' 
actuales Profesores interinos y Auxi
liares de la citada Escuela que posean 
el título de Profesor de Dibujo.

Serán condiciones indispensables 
para concurrir a este concurso-oposi
ción:

Ser español y tener íiiás de 21 años 
de edad.

Los interesados presentarán instan
cia dirigida a éste Ministerio por con 
ducto del D irector dél indicado Cen
tro, en el improrrogable plazo de 20 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta v.,-,-.. .. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
solicitando su adhesión al concurso- 
oposición y acom pañando:

Partida de nacim iento legalizada, 
certificación negativa de anteceden
tes penales, declaración jurada de no 
haber participado en actos delictivos 
contrarios al M ovim iento Nacional y 
m antos méritos crean pertinentes. '

Los aspirantes se presentarán ■ el 
día que cite el Tribunal, al que en
tregarán una Memoria sobre la asig
natura, trabajos efectuados y el reci
bo de haber ingresado en la Habili
tación del M inisterio 50 pesetas por 
derecho de examen y 5 por expediente

Los ejercicios que deberán realizar
se en la oposición serán ios siguientes:

1.° Dibujo, copia del natural de un 
tema vegetal o zoomorfo, designado 
por el Tribunal o insaculado de entre 
varios que entren en el sorteo

2.° Copia a la acuarela, en colores, 
:1c 1 mismo tema.

3.° Composición decorativa para ser 
copiado* en un jarrón o unos azulejos, 
entrando com o tema obligado en e : 
desarrollo de aquella el dibujo y acua
rela do: y

4.° Interpretación de la com posi
ción citada por los procedimientos ce
rámicos que conozca el opositor en 
los materia1 es bizcochados, one facPi- 
tará el Tribunal.

Los e je r c e o s  se realizarán en Ma
drid ante un Tribunal compuesto pol
los señores siguientes: j

Presidente, don Jo~ó Garnelo y Al j 
da. Académico d° la Real Academia' I 
de S a n ‘ Fem ando v Catedrático ju 
bilado de la Escuela Central de Be-
Uas Arte? de Madrid. *

Vocales, don Manuel González Mar
tí, Director y Profesor de lo Escuela 
Práctica d e Cerámica de Manises 
Académ ico numerario dé la de Sán 
Carlos de Valencia y corrósporidien- 
te a la de San Fernando y de la
Historia, y don Antonio Sánchez-
Ocaña, Profesor de la expresada Es- ¡ 
cuela de Cerámica.

Vocales Suplentes, don Francisco 
M arco y Díaz-Pintado, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Valencia, y don Rafael San- 
chiz Yago, Catedrático y D irector de 
la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Carlos de Valencia.

Lo d igo.a ' V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de diciem bre de 1940 
por la que se nombra Secretario de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 

de Córdoba al Jefe de Negociado 
del Escalafón de Funcionarios 

Técnico-administrativos del M inisterio 
 de Educación Nacional don Manuel 

Castro Obrero.

lim o Sr.: A propuesta de la D irec
ción de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba aprobada por la 
Junta de Profesores de citado Centro, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a don Manuel Castro Obre
ro Jefe de Negociado del Escalafón de 
Funcionarios Técnico - administrativos 
de este Departamento. Secretario de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Córdoba, con todos los derechos in
herentes al cargó.

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de  
Enseñanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 18 de diciembre de 1940 
relativa a horario de trabajo, d e 
acuerdo con la Orden de la  
Presidencia del Gobierno de 25 de  
noviem bre último.

limo. S r .: La reciente Orden de \i 
Presidencia de! Gobierno que estable 
re com o límite de la jornada matuti 
aa de. trafiajo. las trece y media hora 
del día. plantea el problema de acó 
modar a este limite' las jornadas di 
trabajo establecidas cóm o intefisivaí 
en un solo período.

Por ello, este M inisterio ha acorda
do disponer lo-siguiente: 
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Primero.—Las jo rnadas de trabajo 
existentes en la actualidad en régi
men intensivo, o sea, en un solo pe
riodo del día, en Bancos, oficinas y 
establecimientos comerciales o indus
triales, habrán de acomodarse a los 
límites señalados por la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 25 
de noviembre último.

Segundo.—Cuando para alcanzar la 
duración efectiva de jornada que has
ta ahora se hubiera realizado, fuese 
preciso comenzar ésta antes de las 
ocho de la mañana, las empresas pro
pondrán a los respectivos Delegados 
de. Trabajo o a la Dirección General 
del Ramo, cuando su actividad se ex
tienda a diversas provincias, la im
plantación de horarios durante los 
meses de octubre a mayo que hagan 
compatibl^ la eficacia debida en la la
bor, con los intereses del personal.

Los Delegados de Trabajo o Direc
ción General en su caso, resolverán, 
previo informe de la Organización sin
dical.

L o que digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid. 18 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN 

limo! Sr. Director general de Trabajo.

IN STR U C C IO N E S  de 13 de diciembre 
de 1940 para la aplicación del De
creto de 17 de octubre de 1940, so
bre exención de pago de alquileres.
Artículo l.º Gozarán de los benefi

cios del Decreto los obreros y emplea
dos españoles que, teniendo oficio o 
profesión conocidos, se encuentren en 
paro forzoso y se hallen inscritos en 
la Oficina Local de Colocación.

En el concepto de empleados no se 
comprende a los funcionarios públicos.

A rt. 2.º Los beneficiarios del Decre
to deberán reunir, además, los requi
sitos siguientes:

1.° Ser cabeza de familia y tener 
hecho a su nombre el contrato de al
quiler de su vivienda, o acreditar, en 
caso de incapacidad del cabeza de fa
milia, que satisfacen habitual y exclu
sivamente las necesidades de la misma.

2.° Que entre todos ¡os miembros de 
su familia con quienes conviven -no 
perciben ingresos totales que alcance 
suma igual a la del jornal medio de 
un bracero en la localidad.

3.° Que las viviendas que Tiabiten 
satisfagan alquiler no superior a cien
to cincuenta pesetas mensuales.

4.º Estar provistos de la tarjeta de 
exención de pago dr alquileres, expe
dida por la Cámara Oficial de la Pro

piedad Urbana de la circunscripción 
respectiva.

5.° Estar inscritos en la Oficina l o 
cal de Colocación Obrera, sin haber 
rehusado el trabajo que se les ofrecie
re o, habiéndolo desempeñado, sin ha
ber sido despedidos por su culpa.

6.° Tener su residencia habitual en 
el lugar de su empadronamiento en el 
último censo.

Art. 3.° Los beneficios que se otor
gan a las personas que reúnan los re
quisitos de los artículos anteriores, son 
los siguientes:

a) Exención total de pago de alqui
leres de la vivienda que ocupasen.

b) Exención del pago de ¡as canti
dades devengadas por suministro de 
agua y luz eléctrica, siempre que las 
cantidades consumidas no excedan de 
la media que por dichos conceptos hu
bieran alcanzado en los tres meses úl
timos.

c) Excepción de «no pago por cau
sa justificada» a toda demanda de des- 
haucio del local de su vivienda,

Art. 4.° La duración de los benefi
cios enumerados en el artículo ante
rior será de un mes, a contar del de 
la fecha de la tarjeta de exención, pro
rrogadle mensualmente, durante cinco 
meses más, si el beneficiario sigue re
uniendo todos los requisitos exigidos 
por los artículos 1.° y 2.° de estas ins
trucciones. Transcurridos los seis me
ses de disfrute de la exención caduca
rá la validez de la tarjeta de conce
sión de la misma, no pudiéndo conce
derse otra nueva hasta un año después 
de la fecha de concesión de la pri
mera.

Art. 5.°  A los efectos de la exención 
de pago de alquileres, no podrán con
siderarse como obreros o empleados en 
paro forzoso más que los que figuren 
como tales en la Oficina de Coloca
ción, la cual sólo admitirá su inscrip
ción en las condiciones que señala el 
artículo 5.° del Decreto de 17 de octu
bre de 1940.

Art. 6.° Todos los propietarios, usu
fructuarios o perceptores de rentas de 
fincas urbanas que radiquen en la cir
cunscripción de cada una de las Cá
maras de. la Propiedad Urbana, ven
drán obligados a satisfacer a prorrata 
el importe total de los alquileres que 
se. condonen dentro de la misma cir
cunscripción, en aplicación del Decre
to, mas un 20 por 100 para fallidos.

Están obligados a contribuir a la 
pTorrata. así los propietarios que ha
biten su propia casa, como los que sean 
dueñas de solares y todo aquel que 
perciba una re n ta  cualquiera de la 
propiedad urbana..

Los propietarios de edificios cuyos 
alquileres se condonen figurarán en la 
derrama como si efectivamente perci
biesen esas rentas.

Art. 7.° Corresponde a las Cámaras 
de la Propiedad Urbana:

1.° Expedir tarjetas de exención a 
los solicitantes que tuvieran derecho a 
ellas y otorgar su prórroga.

2.° Hacer la derrama de la suma de 
alquileres condonados, mas un 20 por - 
100 para fallidos, entre los propieta
rios obligados al pago.

3.° Recaudar las cuotas de esa de
rrama y abonar, contra recibo, a los 
propietarios las rentas que dejaron de 
percibir.

La Cámara ejercerá estas Yunciones 
por sí misma en ia¿ localidades donde 
tenga su domicilio y sirviéndose de sus 
representantes oficiales en los demás 
Ayuntamientos de su circunscripción.

Art. 8.° Las Cámaras estarán facul
tadas para reclamar los datos necesa
rios a las Compañías que explotan los 
Servicios de agua y luz eléctrica, a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 2.°.

Art. 9.° La petición de la tarjeta de 
exención de pago de alquileres se hará 
por escrito a la Cámara correspondien
te, acompañado de los siguientes do
cumentos:

a) Certificación del último padrón 
de vecinos de la vivienda que habita 
el solicitante.

b) Recibo de alquiler del mes an
terior al de la fecha de la solicitud.

c) Certificado expedido por el Jefe 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de ]a 
casa en que habita el solicitante, de 
que éste y sus familiares con quienes 
conviviere no reúnen un ingreso igual 
al jornal medio de un bracero en la 
localidad.

d) Certificación de la Oficina Local 
de Colocación Obrera de la inscripción 
del solicitante como parado, con la in
dicación expresa cTe los requisitos exi
gidos en el artículo 5.° de estas ins
trucciones.

Todas estas certificaciones se expe
d irán  gratuitamente y en papel común.

Art. 10. Los inquilinos que hubiesen 
satisfecho sus alquileres, aún cuando 
se hallasen en las condiciones del De
creto, no tendrán derecho en ningún 
caso a pedir su devolución.

Art. 11. La Cámara, dentro de los 
diez dias siguientes a aquel en que re
ciba la solicitud, y previa la compro
bación que estime precisa sobre la cer
teza de los hechos, expedirá o negará 
la tarjeta al peticionario. Cuando la 
Cámara deniegue la tarjeta de exen
ción solicitada deberá hacer constar 
en el expediente respectivo los datos 
o resultados de la comprobación prac
ticada que motivaron su acuerdo en 
este sentido  a fm de que conocidos 
por el interesado, puedan ser impug
nados. En las resoluciones denegato
rias habrá de expresarse inexcusable
mente el fundamento de las mismas.

Art. 12. Contra da resolución de la 
Cámara que niegue el derecho a la 
exención podrá el solicitante recurrir,
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en el plazo de cinco días, an te la Ju n
ta  provincial de Exención de Alquile
res, y duran te  este plazo estará  de 
m anifiesto en la C ám ara el expediente 
de su petición. La Ju n ta  resolverá es
tos recursos antes de que transcurran  
siete días, contados a p a rtir  del de su 
interposición, con fallo que .tendrá el 
carácter de inapelable.Art. 13. P ara  la resolución de los 
recursos a que se refiere el artículo an 
terior y los que determ inan los artícu los 21 y 25 de estas instrucciones, fun 
cionará en .cad a  provincia, bajo la de
pendencia del Servicio de Cám aras de 
la Propiedad U rbana' del M inisterio 
de Trabajo, una «Junta provincial de 
Exención de Alquileres», com puesta por 
los Vocales .siguientes:

a) El Delegado Regional de T raba
jo o un represen tan te  del mismo, que 
será el P residente de la Ju n ta .

b) El Presidente de la C ám ara de 
la Propiedad, Urbana.

c) Un represen tan te  de la Oficina 
Provincial de Colocación Obrera.

d) Un representante de los benefi
ciarios del Decreto de 17 de octubre 
de 1940. nom brado por la Delegación 
Provincial de Sindicatos.

El Tesorero y el Contador de la Cá
m ara; aunque no ostenten ,1a calidad 
de Vocales, asistirán  a /la s  reuniones p a ra  ilu strar a la Ju n ta  cuando ésta 
lo considere conveniente, pero sin em i
tir  voto.

Actuará de Secretario de la Ju n ta  
Provincial,: sin voto, el de la Cám ara.

Los Vocales de la Ju n ta  podrán ser 
sustituidos por sus respectivos suplen
tes, designados con : ca rác ter perm a
nente en J a  misma form a que los ti
tulares.Art. 14. En las poblaciones en que 
exista C ám ara Oficial do. la Propiedad W rbana, de carác ter local, funcionará 
una «Junta Local de Exención de Alquileres», con facultades análogas a las 
de las provinciales, pero lim itada su 
com petencia a conocer do los recursos 
interpuestos co n tra  resoluciones de la Cámara- local respectiva.

Art. 15. La composición de las 
Ju n tas  locales será, la prevenida para 
las Provinciales, debiendo tener los 
Vocales, designados la condición de 
residentes en el M unicipio en que ra dique el organism o; los Presidentes, 
Secretarios, Tesoreros y C ontadores 
de las C ám aras locales de la Propie
dad. u rb an a  ten d rán  c; ca rácter y co
m etido que a los de las Corporacior 
nes provinciales se les asignan en el 
ártículo 13. .Art. 16. E n el plazo' de un mes. las 
Ju n tas  -provinciales y locales de exen
ción de alquileres se reorganizarán en 
la form a y con 'lu  designación esta
blecidas en los artículos 13. 1 4 'y 15, 
dando cuenta al M inisterio de T raba
jo del cum plim iento de esta  disposición.

Art. 17. A toda dem anda de desa
hucio de una vivienda podrá el de
m andado oponer la excepción de «np 
pago por causa justificada», cuando 
se encontrare  comprendido en los be
neficios del Decreto. Form ulada la ex
cepción, el Juez acordará la suspen
sión del procedim iento v d u ran te  un 
lapso de tiempo que d u ra rá  desde el 
día en que se hubiese solicitado ia 
ta r je ta  hasta  el día en que sea falla
do el recurso, si se hubiere in terpues
to. Si el dem andado presen ta ra ' la ta r 
je ta  de exención de pago de alquile
res o si su recurso hubiere sido es
tim ado por la Ju n ta  de exención de 
alquileres, el Juez m andará archiVaí 
provisionalm ente las actuaciones, has
ta  que, en su día, l c  inste, por la 
parte  actora, lo que a su derecho con
viniere. Si el dem andado no presen
ta ra  la ta r je ta  de exención de pago 
de alquileres o el justificante expe
dido por el Secretario de la Ju n ta  
de exención de pago de alquileres de 
haber interpuesto recurso co ntra  la 
resolución denegatoria de la Cám ara, 
el Juez ordenará que siga el juicio 
adelante por su s ' trám ites ordinarios. 
De la m ism a m anera procederá el 
Juez cuando el recurso del dem anda
do hubiera sido desestimado por la Ju n ta .

A los efectos del párrafo  anterior, 
los Jueces que en tiendan en los pro
cedim ientos de desahucio en los que 
se hubiese acordado la suspensión del 
procedim iento a tenor de lo an terio r
m ente dispuesto, rem itirán  al Presi
dente de la Ju n ta  de exención de al 
<1 tu lores relación de las' personas ?. 
quienes afecte, debiendo el Presidíen
te de la Ju n ta , en los deis días si
guientes a la resolución del recurso 
enviar a los Jueces respectivos copia 
literal certificada de la resolución, / 
que conste que aquél ha sido ertirée 
do o no, al objeto de que por la Au- 
toi idad judicial sp lumen las n r 'u ri- 
doncias oportunas para el c um p l í - ' 
m iento de cuanto" dispon" e' párrafo 
prim ero del presente articulo.

Art. 18. En los cinco prim eros dias 
a p a rtir  de la fecha de la publicación 
de estas instrucciones, los propieta
rios, usufructuarios o perceptores de 
renta" de la propiedad u rbana que no 
lo hubieren hecho, están  obligados a 
p resentar, en la C ám ara de la cir- 
cutuvripción en quet sus fincas rad i
quen, d irectam ente o por medio de lo: 
represen tan tes locales de aquéllas, de
claración jtirada en que figure el em 
plazam iento de la finca, pisos de que 
consta y alquileres que saV -fr--  e~ 
da uno m ensualm ente,• producto bru
to, ren ta  líquida y gastos por sum i
nistro de agua y luz, en el caso de 
que sean éstos de cuenta del propie
tario, todo ello conforme al modelo

aprobado por las Instrucciones de 8 
de mayo de 1937.

Igual declaración deben hacer cuan
do varíen los alquileres que percibie? 
ren.

Art. 19. Con los datos de esta  de
claración, debidam ente comprobados, 
y los que les proporcionen las ofici
nas públicas de quienes lo soliciten, 
las C ám aras form arán el fichero que 
les sirva de base para  las operacio
nes de prorrateo, recaudación de cuo
tas y pago de alquileres condonados.

Art. 20. P ara hacer efectivas las 
cuotas de la derram a de alquileres 
condonados y asimismo para  recaudar sus cuotas sociales, las C ám aras po
drán  utilizar el procedim iento de ap re
mió adm inistrativo que regula el Es
ta tu to  de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928.

Art. 21. Los' propietarios que se cre
yeren perjudicados por la resolución 
de la C ám ara al hacer la derram a 
del total de los alquileres condona
dos, podrán recurrir an te esa resolu
ción $n el plazo de cinco días, an te 
la Ju n ta  de exención de alquileres co
rrespondientes. cuya decisión será definitiva.

Art. 22. Los beneficiarios no podrán 
varia r el domicilio que tuvieren en el 
día de la publicación del Decreto a 
otro de m ayor ren ta , dentro  de los 
com prendidos en la exención, du ran 
te todo el tiem po que gocen del beneficio.

Tampoco podrán subarrend ar su vi- Í vienda total ni parcialm ente.
Art. 23. Las C ám aras Oficiales de 

la Propiedad U rbana revisarán todas 
las ta rje ta s  de exención de pago de 
alquileres en curso, y renovarán ún i
cam ente las que proceda con arreglo 
a lo determ inado en los artículos primero y segundo.

Art. 24. Los propietarios podrán 
denunciar las infracciones com etidas 
contra  'lo dispuesto en el Decreto y 
en estas Instrucciones an te la C ám a
ra Oficial de la Propiedad Urbana co
rrespondiente, la cual comprobará, las 
denuncias y adoptará la resolución 
oportuna en cada caso. Contra esta 
resolución cabrá recyrso en te la  J u n 
ta  de exención de alquileres correspondiente.

Art. 25. Corresponde al M inisterio 
de T rabajo  el cum plim iento e in te r
pretación del Decreto de 14 de octu
bre de Í940 y de estas Instrucciones, 
v nodrá corregir disciplinariam ente, coy arreglo a los Reglam entos respec
tivos. la negligencia en que incurran  
las Cám aras oh^al=s de la Propiedad 
U rbana y las O fiemes de Coloración 
Obrera en la aplicación de am bas disposiciones.

Madrid, 13 de diciembre de 1940.
BENJUMEA BUKIN
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

(Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
de Abogados del Estado)

Anunciando el sorteo previo para fi
jar el orden en que han de actuar 

 los opositores a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado en el pri
mero y sucesivos ejercicios, en su ca
so, de las oposiciones a ingreso en 
el mismo, del año 1941.

El artículo 88 del Reglamento orgá
nico de la Dirección General de lo Con
tencioso y Cuerpo de Abogados dél Es
tado de 18 de junio de 1925 establece 
que en el primero y sucesivos ejerci
cios, en su ca.su, para las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, los opositores actuarán por 
el orden que les,corresponda en el sor
teo previo que ha de celebrarse.

El Tribunal designado por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de 
julio de 1940, en su reunión del día 31 
de expresado mes, en cumplimiento 
del precepto reglamentario arriba in
dicado, acordó señalar para la cele
bración del sorteo previo el día 7 de 
enero de 1941 a,las cuatro y media de 
la tarde, ñjando como lugar para tal 
acto el salón v de actos de la Direc
ción General de Aduanas, sita en el 
piso, tercero del Ministerio de Hacien
da (Alcalá. 11).

^  para debido conocimiento de los 
opositores y a los oportunos efectos ¡se 
inserta el presente'anuncio en el BO
LETIN OPTCÍAL DEL ESTADO y se 
fija en <d tablón de anuncios, de la 
Dirección General de 'lo Contencioso 
del Estado, manifestándose al mismo 
tiempo que el acto del sorteo será pú
blico.

Madrid, 13 de diciembre de 1940 — 
El Presidente <¿el Tribunal y Director 
general de lo Contencioso del Estadó; 
Pedro Alfaro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de los expedientes de las 
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expedient: promovido por 
don Julio Arbizu Pro, en solicitud de

autorización para instalar una in
dustria comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en l a Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo; con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Julio Arbizu Pro 
para instalar un Laboratorio para la 
p r e p a r a c i ó n  del superlubrificante 
«graffil» a base de grafito, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la .norma 11a de la citada Orden 
Ministerial y a las especiales siguien
tes: 

1.a El plazo de puesta, en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha en que reciba las primeréts 
materias.

2.ª Esta autorización no supone la 
de importación, ni concesión de cu
pos de las primeras materias necesa
rias a esta industria, que jebera so
licitarse de los Organismos Oficiales 
correspondientes, ni tampoco informe 
favorable para que se le autorice el 
empleo de grafito extranjero sin ha- 
ber ensayado el empleo del nacional 
y probado- debidamente qjje éste sea 
inadecuado.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. / Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cádiz. 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Vallet, S. A.», para ampliar su in
dustria comprendida Ven el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de'. 
12 de septiembre de 1989,

Esta Dilección General de Industria, 
de acuerdo con Ja propuesta de* la 
¿Sección correspondiente., ha resuelto: 

Autorizar a «Vallet, S. A », para am
pliar su industria de fabricación de 
cojinetes de bolas en Barcelona, con 
arreglo a las condiciones genei-al.es fi
jadas en la norma 11 de la citada 
Orden Ministerial y a las especiales 
siguientes:

1A El plazo de puesta en marena 
de la ampliación será de ocho meses, 
contados a partir de la recepcióñ en 
fábrica de la maquinaria.

2 a Esta autorización no supone la 
,de importación de maquinaria y pri
meras materias que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada- .acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la

Delegación de Industria y certificado 
expedido igualmente por ésta de la 
relación valorada de maquinaria y pri
meras materias a que se contrae esta 
autorización.

3.a Una vez recibida la maquina
ria, el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de Barcelona 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permis0 de importación.

4.ª La presente autorización queda 
condicionada a que los productos a 
fabricar reúnan las características de 
precisión y calidad que son corrien
tes en los mismos, las que serán con
troladas por los Organismos pertinen
tes debiendo ser proseguida por el 
peticionario su labor para completar 
su programa de fabricación en un 
plazo prudencial, que podrá ser fijado 
por aquéllos más adelante.

5.a Se dará cuenta asimismo a di
chos Organismos del empleo qqe se 
haga, de las importaciones que se rea
licen como consecuencia de esta au
torización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona. 

Visto el escrito presentado por don 
Joaquín Navarro Ortfn, recurriendo
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Alicante,
que le denegó autorización para )a 
reapertura de un taller de fabrica
ción de calzado.

Resultando que el expediente se 
tramitó por la Delegación de Indus
tria de Alicante, como de nueva ins
talación, comprendida en el grupo 
1A, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial 
d e 12 d e sep Lien i bre d e i 939;

Considerando que durante el curso 
de 1 e y. i urdiente se ' demuestra que se 
trata de reanudar las actividades de 
una industria anteriormente en acti
vidad, cuya autorización está regula
da por -la norma 6*A de la Orden mi
nisterial anteriormente citada, habién
dose cumplido- los requisitos en ella 
exigidos,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Joaquín # Navarro 
Ortín para la reapertura de up ta
ller de confección de calzado a' me
dida, con la modalidad y capacidad 
de producción definida en la tarifa 
cuarta, clase séptima, epígrafe 112,
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de la contribución industrial, debién
dose comprobar 'por la Delegación de 

s Industria que ios elementos de pro
ducción actualmente instalados, son 

• los mismos -que tenía la industria 
cuando cesó en su funcionamiento. 

Dios guarde a V. s. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1940 — 

El Director General de Industria, Juan 
de Alarcón.
Si*. Ingeniero Jefe de la Delegación 

• de Industria de Alicante.
 ----------   t

Cumplidos los trámites reglamenta: 
rios en el espediente promovido por 
don Julio Arteche Villabaso como Pre
sidente de la Sociedad «Nitratos de 
Castilla, S. A.», en solicitud de auto
rización para instalar una industria 

, comprendido en el grupo 2.°, aparta
do b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, ' '

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, .ha 

' resuelto:
Autorizar a don Julio Arteche Villa- 

baso, como Presidente de la Sociedad 
v «Nitratos de Castilla, S. A.», la insta- 
" lación, en Cabezón (Valladolid), de 

una fábrica de Urea pura, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la citada * Or
den ministerial y  a las especiales si
guientes: '

1.a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación proyectada será ' de 

.dieciocho meses, contados a partir de 
Ja fecha de publicación de la resolu- 
«cióiven el BOLETIN OFICIAL DEL 
. ESTADO.
, ,2.a En e} plazo de tres meses, con
tados .a partir de la fecha de publica-' 
ción de la resolución en el ^BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTACO, se someterá 
a la Dirección General de Industria 
relación definitiva valorada de la ma
quinaria a importar, en copia duplica
da, cursada N p o r  la Delegación de In
dustria.

3.a Esta autorización no supone' la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en. la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución, o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria- 

- 4.a Una vez recibida la maquinaria
el interesado lo notificará á la Dele
gación de Industria de. Valladolid, pa
ra quépjpqr la misma se compruebe que 
respoh w a las características que figu
ran en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.—El 

Director general de Industria-, Juan 
,de Alarcón. . *
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé 

Industria de Valladolid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Rectificando la convocatoria de 17 de 
diciembre,  corriente d e l  Concurso- 
oposición, para cubrir seis plazas va
cantes de Técnicos en las Secciones 
de Fisiozootecnia, Constrastación y 

 Patología del Instituto de Biología 
Animal.

habiéndose omitido, en la convoca
toria para el concurso-oposición para 
cubrir las seis plazas vacantes de 
técnicos del Instituto de Biología Ani
mal, que la plaza de Técnico Químico 
debe ser cubierta/, por un Doctor en 
Ciencias Químicas, deberá entenderse 
modificado el apartado primero de di
cha convocatoria en el sentido de que 
a dicha plaza podrán concurrir exclu
sivamente los Doctores en Ciencias 
Qqímicas con las condiciones qué en 
la. misma se fijan.

Madrid, 18 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. R. dé Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de EnseñanzaPro
fesional y Técnica

Admitiendo sin imposición de sanción 
a los Profesores de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
que se mencionan.

Excmo. Sr.: En los expedientes ins
truidos a los Profesores de la Escuela 
Superior .de Arquitectura de Barcelo
na, don- Amadeo Llopart Vilalta y don 
Pablo Monguió Fonts; a los Profeso
res de la Enseñanza de Aparejadores 
de la Escuela de Arquitectura de Bar
celona don Juan Benavent Santan- 
dreu y don Manuel Cases Lamolla y 
al Profesor Auxiliar de la antes cita
da Escuela de Arquitectura de Bar

celona don Manuel de Solá-Morales y 
de Roselló,. a' los fines de su depura
ción el señor ■ Juez instructor desig
nado ai efecto, ha emitido dictamen 
en el sentido de que sean admitidos 
en sus cargos sin imposición de san
ción.

.En su vista esta Dirección General, 
dando cumplimiento a lo establecido 
en el artículo quinto de la Ley d e .10 
de febrero del pasado año y, esti
mando suficientes las pruebas practi
cadas, presta su conformidad a las 
propuestas formuladas por el señor 
Juez Instructor depurador y, en su 
consecuencia, se permite proponer á 
V. E. se acuerde su admisión, sin1 im
posición de-sanción de los Profesores 
y Auxiliares antes mencionados, per
tenecientes todos ellos a la Escuela 
gupehor de Arquitectura de ¡Bar^e- 
lo¿a¿

 Dios guarde a V. E.. muchos años, 
Madrid, 29 de noviembre dé 1940 — 

El Director general, Antonio Tovar-
Excmo. 8r. Ministro de Educación 

Nacional. ♦

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la convocatoria y Bases 

a que ha de sujetarse el Concurso- 
oposición para la provisión de las 
plazas que se indican en la Oficina 

 Central y en las Delegaciones Co
marcales del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

En cumplimiento de ,1o dispuesto env 
el artículo 3.° de la Orden de} Minis
terio de Trabajo de 26 de noviembre 
último, se • convoca, por ' el presénte 
anuncio, un concurso-oposición p?„ra la 
provisión de las siguientes plazas, en 
la Oficina Central y en las Delegacio
nes Comarcales del Instituto Nacional 
de la Vivienda: 18 Delegados Comar
cales, con la remuneración anual de 
seis mil pesetas; 18 Auxiliares de De
legación Comarcal, con la asignación 
de cuatro mil pesetas anuales; dos' 
Oficiales, con  la remuneración anual 
de seis mil pesetas; dos Auxiliares pri
meros, con la retribución anual de 
seis mil pesetas al año; cinco Auxi
liares segundos, con la asignación 
ánuál de cinco mil pesetas, y ocho 
Auxiliares terceros, con la remunera
ción de cuatro mil pesetas anuales.

Este concurso-oposición se sujetará a 
las siguientes '

B A S E S :
Primera.—Los españoles que deseen 

participar en el concurso-oposición 
convocado, presentarán en el Registro 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
sito e n . Marqués de Cubas, número ’ 19,. 
Madrid, dentro del plazo de quince 
días naturales contados desde ‘ el si
guiente- al de la publicación del pre
sente anuncio en él BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO; los documentos 
que se expresan a continuación:

a) Instancia solicitando .tomar par
te en el concurso-oposición, en- la que 
se determinará inequívocamente el 
cargo a que se desee concursar.

b) Certificación de nácimiento, que 
deberá ser iegalizada si no correspon
diera al territorio de la Audiencia de 
Madrid.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro de Penados y Rebeldes de la 
Dirección General de Prisiones.

d) Declaración Jurada de no estar 
actualmente sometido a expediente de 
depuración administrativa o a proce
dimiento-de responsabilidad política o 
criminal y  de no haber sido sanciona-
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do por su desafección al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

e) Los títulos oficiales que posea el 
intere^do ,o certificación de los mis
mos, así como los justificantes de los 
méritos y servicios relacionados con 
actividades que requieran conocimien
to o aptitudes convenientes para el 
mejor desempeño de la función de que 
se trate.
. f) Certificación acreditativa de la 

condición que se alegue para los aco
gidos a la Ley de 25 de agosto de 1939.

g) Para el personal femenino cer
tificación de haber cumplido el servi
cio social, de haberlo solicitado o de 
hallarse exceptuado de su cumpli
miento.

El personal que en ' la actualidad 
desempeñe en el Instituto Nacional de 
la Vivienda cargos con nombramien
to interino, quedará exceptuado de 
presentar los -documentos comprendi
dos en los apartados b), c) y d), pero 
deberán acompañar, en todo caso, a la 
instancia dócumento acreditativo de 
los servicios prestados, expedido por su 
Jefe inmediato.

Segunda.—No se dará curso a nin
guna instancia que no sea presentada 
en el Instituto Nacional de la Vivien
da dentro de las horas hábiles a tal 
efecto, qué serán desde las nueve a las 
trece, rechazándose todas las que se 
reciban por correo, en cualquier tiem
po, así como las que se presenten en 
el citado Registro fuera del plazo se
ñalado en la base anterior.

Tercera.—El Tribunal examinará las 
instancias y la documentación presen
tada por cada opositor y publicará en 
el tablón de anuncios del Instituto 
Nacional de la Vivienda la relación de 
los admitidos al concurso-oposición, 
podiendo los que hubieran sido ex
cluidos, recurrir, en el plazo de tres 
días a partir de la referida publica
ción, ante el Tribunal, que dictará re
solución definitiva dentro de las 72 ho 
ras siguientes.

Cuarta.—Los opositores admitidos 
practicarán. dos ejercicios. El primero 
consistirá' en desarrollar, por escrito y 
en el tiempo máximo de una hora, 
un tema propuesto por el Tribunal an
tes de comenzar el ejercicio, relativo 
a: las normas reguladoras de la acti
vidad específica del Instituto Nacional 
de la Vivienda, la Reglamentación del 
depósito de Fianzas por los propieta
rios y Empresas o a la administración 
de viviendas encomendadas al Organis
mo. En el segundo, el opositor demos
trará su competencia desarrollando, 
también por escrito, y en igual tiempo, 
un supuesto práctico, fijado por el .Tri
bunal, que versará sobre alguna de las 
siguientes cuestiones:

a) Trámite que ha de darse a un 
documento administrativo, desde su 
entrada en el Registro del Instituto 
hasta la propuesta de resolución.

b) Redacción de una estadística 
comparativa de recaudación.

c) Redacción, a mano, de un oficio 
extractando una resolución determi
nada o un expediente.

d) Resolución de un problema de 
aritmética o de cuentas corrientes.

Los opositores a plazas de Auxilia
res practicarán, además, un ejercicio 
de mecanografía, de quince minutos 
de duración, en cuyo trabajo se apre
ciarán la velocidad, corrección y buen 
estilo del escrito.

La calificación será de diez puntos 
como máximo en cada ejercicio.

Los méritos, títulos y servicios de Tos 
opositores se estimarán cuándo proce
da, hasta un máximo de diez'puntos.

Tendrán derecho a ocupar las plazas 
aquellos concursantes que obtengan 
mayor puntuación total, dentro de ca
da grupo sin que los demás adquieran 
derecho alguno.

Quinta.—El Tribunal, al señalar los 
temas, tendrá en cuenta la naturale
za del cargo de que se trata y las fun
ciones peculiares del mismo.

Sexta.—El local y la fecha en que se 
celebrarán los ejercicios serán señala
dos oportunamente, con 48 horas pol
lo menos de anticipación en el tablón 
de anuncios del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Tribunal, F. Mayo.

Anunciando la convocatoria y Bases 
por la que ha de regirse el concurso 
para la provisión de las plazas va
cantes que se citan en la Oficina 
Central del Instituto Nacional de la 
Vivienda (Sección Técnica).
De acuerdo con el contenido en el 

artículo 2.° de la Orden del Ministerio 
de Trabajo, de 26 de noviembre últi
mo, se convoca por el presente anun
cio un Concurso para la provisión de 
las siguientes plazas, vacantes en la 
Oficina central del Instituto Nácional 
de la Vivienda, Sección técnica:

Un Arquitecto Jefe, con la remune
ración anual de catorce mil cuatrocien* 
tas pesetas; dos Arquitectos, con la re
muneración anual de doce mil pesetas 
cada uno; un Ayudante primero Apa
rejador, con la remuneración anual de 
ocho mil cuatrocientas pesetas; dos 
Ayudantes segundos, con la remune
ración anual de siete mil doscientas 
pesetas cada uno, y un Ayudante ter
cero, con la remuneración anual de 
sois mil pesetas. Este Concurso se su
jetará a las siguientes

B A S E S
Primera.—Los españoles que deseen 

participar en el presente Concurso en
tregarán en el Registro del Instituto 
Nacional de la Vivienda, sito en Mar
qués de Cubas, número 19, Madrid, 
dentro del plazo de quince días, 

contados desde el siguiente a la publica
ción de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los documentos que se expresan a con
tinuación:

a) Instancia solicitando tomar par
te en el Concurso, en la que se fijará 
el cargo a que se desee optar.

b) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legalizada si no 
correspondiera al territorio de la Au
diencia de Madrid.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

d) Declaración jurada de no estar 
actualmente sometido a expediente de , 
depuración administrativa o a procedi
miento de responsabilidad política o 
criminal y de no haber sido sanciona
do por su desafección al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

e) Título de Arquitecto y los oficia
les que se requieren para el desempe
ño de las demás plazas, que ha de po
seer el interesado o certificación de los 
mismos, así como los justificantes de 
lok méritos profesionales y servicios 
prestados en actividades, que requie
ran conocimientos o aptitudes conve
nientes para el mejor desempeño de la 
función de que se trata.

Los concurrentes al Concurso de pla
zas de Arquitecto acreditarán el ejer
cicio de la profesión durante más de 
diez años.

f) Certificación acreditativa de la 
condición que se alegue para los aco
gidos a la Ley de 25 de agosto de 1939.

g) Certificación, para el personal fe
menino, de haber cumplido el Servicio 
Social, de haberlo solicitado o de ha
llarse exceptuado de su cumplimiento.

El personal que en la actualidad des
empeña en el .Instituto Nacional de la 
Vivienda cargos con nombramientos in
terinos quedará exceptuado de presen
tar los documentos comprendidos en 
los apartados b), c) y d), pero debe
rán acompañar a la instancia docu
mento acreditativo de los servicios 
prestados.

Segunda.—No se dará curso a nin
guna instancia o documento que no 
se presente en el Registro del Instituto 
Nacional de la Vivienda dentro de las 
horas hábiles a tal efecto, que serán 
desde las nueve a las trece horas, re
chazándose de plano los que se reciban 
por correo, en cualquier tiempo, y los 
que se presenten en el Registro fuera 
del plazo señalado en la base primera.

Tercera.—Recibida la documentación 
se formará un expediente por cada 
concurrente, constituido por iá instan
cia, documentos y justificantes de mé
rito que presenten los interesados.

Cuarta.—La Dirección del Instituto, 
úna vez examinados los expedientes 
personales de los admitidos al Concur
so, proveerá en propiedad y definitiva
mente! las plazas objeto del mismo.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 
EL Director, F. Mayo.


